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IHTRODUCCIOH 

La tesis que aquí se presenta procura integrar, de una manera 

ordenada, el muy variado conjunto de elementos que se consideran 

indispensables para la realización de un esfuerzo efectivo en la 

formación de los recursos humanos para su incorporación a la 

actividad productiva y para el mejoramiento de la productividad en 

las empresas y en la economía en general, respondiendo al reto de 

la modernidad en el momento histórico que vive el país. 

Con los dos primeros capítulos se deja ver como empieza el 

desarrollo de habilidades desde la edad de piedra, se va haciendo 

la pr~ctica, tomando de aqui y de allá los conocimientos para poder 

realizar su labor, llegando así hasta la época de los metales. 

Para 1.a Edad Media la transmisión de los conocimientos (que eran 

completamente manuales) era hereditario. El auge de las máquinas da 

inicio a la Revolución Industrial y Edad Contemporánea acelerando 

el progreso técnico, buscando en ese entonces las grandes potencias 

extender sus comercios. 

Posteriormente aparece la primera manifestación para reglamentar la 

capacitación y el adiestramiento con el contrato de aprendizaje 

dandose en España y Francia inicialmente, y algo similar en 

Alemania constituyendo su sistema dual o mixto. 

Con tales antecedentes México inicia el proceso enseñanza 

aprendizaje por el año de 1810, donde la forma de impartir 

conocimientos y habilidades era de manera directa, pues las 

personas con mayor experiencia y habilidades, iniciaba a los 

aprendices. Posterionnente en la década de los setentas se eleva a 



rango constitucional el derecho obrero a la capacitación, siendo un 

hecho trascendente en la vida laboral de México. 

Sin embargo en 1990 la capacitación cambia del giro en que se venía 

dando y toma un nuevo enfoque [la nueva competencia, la apertura, 

la necesidad de ser más competitivos y productivos}. La 

capacitación no se debe enfocar a la adquisición de conocimientos, 

sino al cambio de conducta. Su finalidad ya no es que la gente sepa 

más, sino hacer que la gente use lo que ya sabe y que no usa. 

Ante los cambios económicos que están en curso, la capacitación 

demandará un impulso sustantivo a todo nivel, tanto en áreas 

administrativas como gerenciales, en !unciones técnicas y 

operativas, en un proceso que requerirá extenderse durante toda la 

vida activa del trabajador. 

Con el Plan Nacional de Desarrollo se destaca la necesidad de un 

esfuerzo conjunto orientado a la capacitación y a la productividad. 

Es éste el cometido central del Programa Nacional de Capacitación y 

Productividad, que analiza las limitaciones y las posibilidades que 

caracterizan la realidad de las que se parte, plantea los retos que 

se presentan y propone lineamientos estratégicos de corte general 

para orientar las acciones de los distintos sectores de la 

sociedad, en torno a las propuestas de capacitación y productividad 

en el horizonte del Plan. 

Con el Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad y la 

Calidad se busca la creación abundante de empleos bien remunerados, 

y protección y aumento del poder adquisitivo de los salarios y del 

bienestar de los trabajadores, mejorar y ampliar la educación y· 



fortalecer la capacitación y la productividad para promover el 

aumento de las remuneraciones reales. 

Apoyar una participación amplia y decidida del movimiento obrero y 

de los campesinos en la concentración de la política económica y 

social junto a los dem~s sectores productivos y con el gobierno. 

En lo económico, el enonne esfuerzo que ha hecho el pueblo mexicano 

para controlar la inflación cobró un nuevo impulso mediante el 

Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico, iniciándose 

en enero de 1989, sus resultados están a la vista. Parece ser que 

nos estamos acercando al momento de reiniciar la recuperación 

económica, esto es lo que manifiesta el Jefe del Ejecutivo Federal, 

también nos dice que la disciplina y la solidaridad hasta hoy 

mostradas serán el instrumento que asegure un firme, aunque gradual 

crecimiento de la economía, concretando de esta forma el Pacto de 

Estabilidad, la Competitividad y el Empleo en un esfuerzo colectivo 

que asegura la competitividad y la estabilidad. 

Por lo que respecta al capítulo IV donde hablo del proceso 

capacitador y los elementos que establece la legislación en materia 

de capacitación y adiestramiento, sólo diré que la Ley Federal del 

Trabajo regula a la capacitación y al adiestramiento como una 

obligación y un derecho, al seifalar tanto obligados principales 

como solidarios, ya que establece como una obligación para las 

empresas cualquiera que sea su actividad, la de proporcionar a sus 

trabajadores capacitación y adiestra.miento para el trabajo, y por 

otro lado como un derecho de los trabajadores a recibir 

capacitación y adiestramiento, que le permitan elevar su nivel de 

vida y productividad. 



Bl Sistema de Capacitación y Adiestramiento de la empresa estiJ. 

dirigido al logro de ciertos objetivos y, el éxito que con él se 

obtenga, dependerá en gran medida de la claridad con la que estos 

objetivos se hayan establecido. Bl sistema de capacitación y 

adiestramiento de la empresa requiere para su funcionamiento, de un 

trabajo que provea y administre los recursos necesarios de 

fU.Dcionalidad. La capacitación permanente permite que la ausencia o 

diferencias de habilidades hwnanas, sea obviada mediante un 

esfuerzo conjunto entre educando y educador. 

La empresa es .la célula fundamental de la vida económica y social 

en la que puede y debe realizarse una integración armónica de los 

que aportan trabajo, de los que aportan dirección y de los que 

aportan capital. Considerando que el trabajo es un médio para el 

que el hombre se perfeccione íntegramente. 

En el último capitulo la base es el Tratado de Libre Comercio, 

dicho Tratado es un conjunto de reglas que los tres paises 

[ México, Estados Unidos y CanacM J acordamos para vender y comprar 

productos y servicios en América del Norte. Se llama de Libre 

Comercio porque estas reglas definen cómo y cuándo se eliminarán 

las barreras a1 libre paso de los productos y servicios, entre las 

tres naciones,· esto es, cómo y cuándo se eliminarán los permisos, 

las cuotas y las licencias y particularmente las tarifas y 

aranceles, es decir, los impuestos que se cobran por importar una 

mercanc.!a. 

Los tres paises confirman su compromiso de promover el empleo y el 

crecimiento económico, mediante la expansión del comercio. También 

ratifican su convicci6n de que el Tratado de Libre Comercio 



permitirá aumentar la competitividad internacional de las empresas 

mexicanas, canadienses y estadounidenses en forma congruente con la 

protección del medio ambiente. En el preámbulo se reitera el 

compromiso de los tres países del Tratado de Libre Comercio de 

promover el desarrollo sostenible, y proteger, ampliar y hacer 

efectivos los derechos laborales, as! como mejorar las condiciones 

de trabajo en los tres. 
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.PRDIBRAS llANIPESTACIONBS DE LAS TBCNICAS DE PRODUCCION Y DE 

CAPACITACION 

l.l ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Desde los inicios de la actividad del hombre, este fue descubriendo 

diversos fenómenos que conjuntamente con la bi:isqueda de 

satistactores le permitió acumular experiencias y conocimientos, lo 

que le fue transmitiendo a sus congéneres, dando con ello origen al 

proceso enseñanza-aprendizaje. 

Las necesidades del hombre se hacen más complejas al paso del 

tiempo; por lo que en el desarrollo de las técnicas se requiere de 

una esp~cializaci6n tanto de las artes como de los oficios que 

tiendan a satisfacerlas de la manera más cómoda, rápida y económica 

posible, por lo tanto quienes dominaban una actividad, arte u 

oficio, adiestraban a otros a efecto de que existiera continuidad 

en los procesos de supervívencia, con base a ello explícare 

someramente l"s etapas en las que el hombre se ha ido desarrollando 

en relaci6n a sus técnicas y medios de producci6n y en el papel que 

ocupa el adiestramiento y la capacitación en su desarrollo. 

1.1 1 Edad de piedra. 

Hace l, 850, 000 años el "Zinjántropo Hábilus u Horno - Hábilis" de 

posición erguida, con pie auténticamente moderno, una mano algo 

primitiva, pero ya con el pulgar francamente oponible, y cuya 

capacidad y destreza era rudimentaria, ya utilizaba el dedo 
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prensil, tan importante en opinión de los antropólogos, pues 

atribuyen a ello la evolución de la especie humana. 

Para la obtención de sus satisfactores así como agarrar un palo o 

piedra y defenderse de sus enemigos aplicaba sus manos, de esta 

:forma predomino sobre otros seres vivientes, adoptando aptitudes 

que permitieron su evolución. Esto le ayudó a derrotar a otros 

antropoides y dejarlos atr§s, ya que ningún animal sobre la tierra, 

cualquiera que sea su especie, tiene una mano como la hwnana. Tal 

actitud sólo fue posible debido al mecanismo que consistía en el 

adiestramiento continuo de "agarrar" una rama o palo. 

1 1 e 2 Edad de cqbre y bronce 1 

Tuvieron que pasar millones de años para que el hombre conquistara 

los primeros elementos de la civilización. Al sobresalir de las 

dem§s especies utilizado las manos, le permitió alcanzar mejores 

niveles de vida, como el refugiarse en chozas o abrigos naturales, 

pintando o esculpiendo cavernas, cazando o cortando :frutos, etc .• 

Pulimenta la piedra para elaborar armas, :fabrica vasijas de tierra 

secada al sol o cocida y construye monumentos. 

Al descubrir el metal sustituye la piedra lo cual le permite dar un 

enonne sal to a la modernización, trabaja el cobre, post:eriormente 

el bronce, dando principio a los inicios de la metalurgia a partir 

de lo cual se desarrollan diversos procedimientos y técnicas para 

la explotación. sin embargo el hombre aplicó a los metales 

conocidos una :finalidad bélica, religiosa y de ornato, que era 
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propiedad de los reyes, que según la tradición de los pueblos 

antiguos eran también sacerdotes. 

En esta etapa la capacitación y el adiestramiento ocupa ya un lugar 

en el desenvolvimiento del hombre, al desarrollar y cultivar sus 

primeras habilidades, sólo privativas de la clase baja . 

.L..L..J.._Wad de hierro 

Posteriormente el hierro viene a desbancar a todos los metales 

entonces descubiertos, ya que las propiedades del hierro, superior 

al bronce por dureza y flexibilidad, fueron primero apreciados por 

los hititas de Asia Menor. Parece que conservaron la técnica de 

beneficiación como un secreto militar. Al ser destruido el imperio 

hitita por los invasores nórdicos, hacia el 1,200 a. J. C. los 

métodos de producción del hierro se difundieron en Asia y en la 

región del Danubio. (l} 

En esta época el hombre al descubrir las propiedades de la pirita o 

mineral de hierro, incrementó su cultura, logrando grandes ventajas 

sobre los deméfs pueblos,· creó armas y utensilios para la guerra, 

fuente principal de rique'za y poder. Aunque a decir verdad, no se 

tienen datos precisos sobre . esta etapa de la historia, debido a 

que,· "el gran defecto del hierro, que es de oxidarse y corroerse, 

hace dificil precisar la historia del nuevo metal". (2) 

El descubrimiento de la metalurgia, junto con el de la rueda, lanzo 

hacia adelante a las culturas que lograron poseerlo. En esta etapa 

predomina el adiestramiento manual, la capacidad y la destreza de 
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los hombres durante el transcurso de este per!odo1 permitió con la 

observación y la experimentación; el desarrollo de los recursos 

materiales que se encuentran a su alcance, el hierro es sólo uno de 

los tantos ejemplos; con qué los pueblos de todas las épocas, han 

logrado un mejor desarrollo. 

Este valioso mineral al principio fue dif!cil manejarlo, por lo 

tanto no fue de gran conswno hasta que se invento el horno, 

logrando una temperatura de 1500 grados y vertiéndose en moldes se 

le pudo dar las formas más variadas, lo que implico el desarrollo 

de destrezas, habilidades y capacitación en el manejo y operación 

de los materiales. 

La metalurgia inicio a la química, transfonnando la materia, 

teniendo procesos cada vez más innovadores¡ situación que el 

hombre, durante su evolución, ha provocado con ventaja, por ello la 

capacitación y la investigación son factores predominantes en este 

periodo. 

1.1.4 Edad Media. 

Según los historiadores comprende del siglo V al XV. En este tiempo 

se presento una nueva fase en relación a la capacitación y el 

adiestramiento del hombre de aquel entonces, lo cual detuvo 

enorrnemente el avance de las ciencias, ya que por cuestiones de 

poder, la Iglesia Católica se obstinó en impedir el desarrollo de 

los pueblos. 

17 



Con el feudalismo aparece la manufactura, que consistió en la 

explotación de la mano de obra, por lo tanto este modo de 

producción se caracterizó por la elaboración de las mercancias sin 

el recurso de las máquinas. La capacidad y destreza de los 

artesanos, se adquiría de manera hereditaria, ya que se transmitían 

los conocimientos de padres a hijos. No hay diversidad de técnicas, 

además, el aprendiz se da en grupos cerrados llamados VILLAS o 

GREMIOS. 

Bn esta época se crean verdaderas obras de arte, realizadas 

totalmente a mano, gracias a la especialización que se tenia de 

cada actividad, desde luego que, el costo tan elevado de esas 

creaciones, quedaba sujeta a la incipiente técnica y poca demanda 

para su adquisición, por razones obvias. 

1.1.5 La Revolyc16n Indµstrial 

Nace en la Gran Bretaña y Francia principalmente, a mediados del 

siglo XIX, después se extiende por toda Europa y los Estados Unidos 

de Norteamérica. Durante esta época surgieron con gran auge los 

llamados métodos de Comprobación Cientifica, lo cual aceleró el 

avance en todas las áreas de la ciencia, que trajo como 

conseci;encia la aparición de una nueva forma de explotación de los 

medios naturales, es decir, surge por primera vez la industria de 

la transformación. 

La aplicación de las ciencias a las antiguas formas de producción, 

dio lugar a una nueva tecnologia que requirió de la teoria para ser 

puesta en marcha, cada campo industrial necesitó de una 
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especialización m.ás sofisticada que garantizara la calidad de un 

articulo de consumo en donde gracias a la división del trabajo, la 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores se fue 

perfeccionando de manera gradual, debido a ello, la producción 

industrial basada en la madera, la fuerza del viento y el agua, se 

sustituyó por la del hierro, el vapor y el carbón. 

Este nuevo proceso de producción aceleró la industria y redujo los 

precios, las máquinas conjugadas con la energía y el hierro 

provocaron una producción máxima a un costo mínimo, beneficiando a 

los due!Ios de dichas industrias. 

La habilidad como concepto íntimamente ligado a la capacitación y 

adiestramiento, aplicada a una fuerza de t:rabajo determinada, es 

definí tivo para un mejor desarrolla en toda técnica, lo que 

llamamos "Habilidad de ejecución". Eaa podría ser la técnica, y en 

esa habilidad de ejecución, la manual ocupa el noventa por ciento 

de las cosas. Por esa razón la mano y la técnica son 

indispensables, sin una mano que maneje no podría existir ninguna 

técnica. Sin embargo la división del trabajo se tornó compl.eja, 

pues surgió la mecanización de los artículos, ya que empezaron a 

producirse en serie. 

Este es sólo uno de los varios hechos que se dieron en Inglaterra 

durante la Revolución Industrial y nos muestra que la con:tecci6n de 

los múltiples satisfactores y las relaciones de producción fueron 

mecanizadas e Íf!1personales, pues cada trabajador se dedicaba a lo 
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suyo, y sólo· generaba una de las tantas partes de que se componía 

un producto cualquiera que fuera. 

De esta manera con la aparición de la industria se propago la 

máquina por todas partes y surgieron las grandes instalaciones 

fabriles, los inventos estuvieron a la orden del día. Con el 

perfeccionamiento de la máquina de vapor hecha en 1784 por James 

Watt, se propulsaban los telares de toda una fábrica mediante un 

sistema de transmisión. 

En 1804 Robert Fulton adapta una caldera, una máquina de vapor y 

unas ruedas de hélices a una embarcación creando el barco de vapor. 

Diez años después Stephenson inventa la locomotora, y así de manera 

intenninable hasta nuestros días, la máquina como generador de 

proceso es uno de los más importantes inventos del hombre en los 

últimos tiempos. 

1.1 6 Edad Contemporánea. 

Los progresos técnicos y científicos que contribuyen a desarrollar 

el comercio y la economía mundial, se caracterizaron en la 

transición del siglo XIX al X.X, con la aparición de nuevas fuentes 

de energía, sistemas de producción, comunicaciones y transportes. 

LOs paises económicamente fuertes buscaron la posibilidad de 

extender sus comercios, para acomodar el exceso de producción 

(mercados) y a la vez alimentar su industria (materia prima). 

En la competencia entraron Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia, 

Japón, Italia y Rusia entre otros, los cuales para awnentar sus 
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inversiones de capital formaron monopolios industriales, que 

recibieron el apoyo de las instituciones bancarias y de sus 

gobiernos. 

La explotación de zonas donde estaba la materia prima, se llevo a 

cabo por !fledio de compañías particulares, que firmaban tratados 

comerciales con los gobiernos de los territorios colonizados para 

poder ejercer libremente su tarea, as! lograron paulatinamente, 

repartirse económica y políticamente el mundo. 

Las primeras manifestaciones relativas a capacitación y 

adiestramiento a los trabajadores podemos decir que se encuentran 

en el contrato de aprendizaje y en los Tratados Internacionales de 

ah! que sólo estudiare las que tengan semejanza con las de nuestro 

pa!s como se ve a continuación. cuadro informativo. 

PRIMERAS MANIFESTACIONES DE LAS TECNICAS DE PRDDUCCION Y DE CAPACITACION 
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l, 2 PANORAMA MUNDIAL 

1 2 1 España. 

La base histórico - legal de la capaci taci6n, es el aprendizaje, 

con quien guarda una intima relación, de ah! que en España se daban 

tres categorías en el trabajo, el maestro, el oficial y el 

aprendiz, estableciéndose en las Leyes de Partidas. 

En la partida cinco, se establecía que "era obligación del maestro 

enseñar al aprendiz con la lealtad y dedicada perfección un oficio, 

perceptuandose que la ilegitimidad del nacimiento no impedía el 

ejercicio de cualquier arte u oficio y por consiguiente para 

enseñar como maestro". (3) 

Con la abolición de los Gremios y la aparición del maquinismo y las 

formas industriales de producción, se empieza un período de 

decadencia del aprendizaje, el cual fue obligatorio hasta 1779, 

declarado voluntario desde l8l3, reglamentándose posteriormente en 

la Ley Española del Contrato del Trabajo, del 17 de junio de 1911, 

Dicha Ley, en su artículo 122 define el contrato de aprendizaje 

como aquel en que el empresario patrono se obliga a enseñar 

prácticamente por si o por otra persona, un oficio o industria, a 

la vez que utiliza el trabajo del que aprende por tiempo 

determinado, mediando o no retribución. 

La duración de dicho contrato se determina en los reglamentos de 

trabajo aplicables, y en su defecto, no podía exceder de cuatro 

años. Para alcanzar la categoría de obrero calificado era necesario 

22 



cumplir el período de aprendizaje, pudiendo .ser de ambos sexos el 

aprendiz. 

Una restricción para celebrar el contrato de aprendizaje era la de 

contratar menores de edad que no hayan pasado la edad escolar que 

en España era hast:a los doce años, mientras que el menor de 

dieciocho años, necesitaba autorización de sus representantes para 

contratar su aprendizaje. Por consiguiente no eran inscritos en las 

oficinas de colocación como trabajadores a los menores de veinte 

afios a menos que poseyeran un título de capacitación profesional. 

1 2 2 Francia. 

El Contrato de Aprendizaje se encuentra vigente en la Ley del 10 de 

marzo de 1937, y en el Decreto del 4 de marzo de 1938, asi como la 

Ley del 28 de octubre de 1942, requiere que este contrato se 

formalice por escrito, de tal manera que será nulo si falta esta 

formalidad, tal hecho declarado por el recurso de casación* del 30 

de junio de 1949. 

En el código de Trabajo francés se define el Contrato de 

Aprendizaje como aquél por el cual un jefe de establecimiento 

industrial o comercial, un artesano o un maestro se obliga a dar o 

hacer que se dé una formación profesional metódica y completa a 

otra persona que se obliga a su vez a trabajar para él en las 

condiciones y en el tiempo convenido, 

*Casación; Anulación de una sentencia. 
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Para apelar a un criterio formal, es indispensable mencionar 

primero las disposiciones legislativas para, en término posterior, 

listar las que son de orden contractual, en tales condiciones 

tenemos : 

- Ley del 16 de julio de 1971 sobre la organizacJ.6n de la 

formación profesional. 

- Ley del 17 de julio de 1978 conforme a la cual se crea un 

sistema generalizado de licencia pagada para la formación. 

- Acuerdo Nacional Interprofesional parcialmente remunerado. 

- Acuerdo del 9 de julio de 1976 mediante el cual se 

desarrollan los mecanismos de remuneración en el otorgamient 

de las licencias de formación profesional. 

El Ministerio de Trabajo francés promueve, coordina y supervisa la 

formación profesional, la cual cuenta con dos niveles de apoyo 

colegiado para efectos de definir las políticas generales: uno 

encargado de la concertación con los empleados y con los 

trabajadores y en el otro que es el enlace interministerial dentro 

de la administración ptíblica francesa. 

Dichos niveles quedan concretados mediante la existencia del 

Consejo Nacional de Formación Profesional, Promoción Social y 

Empleo y la del Comité Interministerial de Formación Profesional, 

Promoción Social y Empleo. 

El Consejo de Fonnación Profesional, Promoción Social y Empleo de 

Francia desde 1974 está compuesto por cien miembros que representan 
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a empleadores, sindicatos y personas de alto prestigio en la 

materia, los cuales emiten opiniones respecto a la orientación que 

debe recibir la formación profesional en este país. 

Por lo que se refiere al Comité Interministeria1 de Formación 

Profesional era presidido por el Primer Ministro e incluye en su 

composición a todos los ministros franceses. 

La vigilancia al cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

referentes a capacitación y adiestramiento ha dado origen al 

desarrollo anJplio de un doble tipo de control estatal; uno, de 

orden cuantitativo, y el otro de naturaleza cualitativa, 

funcionarios que dependen de prefectos de región, verifican por un 

lado que los gastos de las empresas en formación profesional 

alcancen el mínimo prescrito por la ley y por otro que las 

actividades declaradas por ellos se enmarquen de manera exacta en 

áreas establecidas por la ley. 

La legislación francesa, parte de la presunción de que la empresa 

concebida como vinculatoria de capital y trabajo posee la capacidad 

interna de decidir y desarrollar sus programas de formación 

profesional, pero atendiendo con sabiduría la composición piramidal 

del universo empresarial de la nación." La piramidal empresarial no 

es fenómeno privativo de las naciones en desarrollo y su existencia 

puede sintetizarse en la afirmación de que el número de empresas en 

cada estrato es universalmente proporcional a la magnitud de 

ellas. 11 (4). 
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1.2.3 ALEMANIA Sistema Dual. 

La formación profesional de Alemania, tropezó con situaciones que 

se repiten en otras naciones. Entre ellas una añeja falta de 

interés y el menosprecio de la formación profesional, desde las 

al turas de la Universidad, vista como una enseñanza de segunda 

categoría, necesaria pero sin ningún atractivo. 

La República Federal de Alemania desarrollo iin sistema dual o mixto 

de formación profesional, cuyas raíceEJ se remontan hasta el siglo 

XIV y que hasta mediados del siglo XIX conservó un carácter 

fuertemente gremial, por lo cual en los maestros artesanos se 

depositaba todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, esta situación 

varió a partir de 1869, afio desde el cual la formación profesional 

pudo ser impartida intergremialmente y el que también marca la 

aparición de escuelas auxiliares destinadas a la atención de 

ocupaciones propias del sector secundario. 

Sin embargo fue hasta 1938 cuando el sistema toma de manera formal 

el carácter dual, al quedar establecida la obligación de que los 

jóvenes que han obtenido un contrato de formación profesional con 

alguna empresa asistan hasta por dos días a la semana a una escuela 

de formación profesional -Berufsschule- para recibir la parte 

teórica de la formación ; mientras que la fase práctica, se 

desarrolla en la empresa. 

En lo que respecta al régimen jurisdiccional a que esta sometida la 

formación profesional, participan organismos gubernamentales 

federales y organismos gubernamentales estatales o locales: la 

formación práctica dentro de las empresas esta sujeta a la 
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legislación federal y el funcionamiento de las berutsshules es 

supervisado localmente . Las tres piezas mayores que componen la 

legislación sobre formación profesional en la República Federal de 

Alemania son: Ley sobre Formación Profesional 

[Berefsbildungsgesetz}, Ley sobre la Promoción del Empleo 

[Arbeitsf6rde-rungsgesetz1 y la Ley sobre la Oferta de Puestos de 

Formación Profesional [Ausbildungsplatzf6rderungsgesetz} 

promulgadas en 1969 por el Parlamento Federal las dos primeras y, 

en 1916, la altima. 

El sistema alemán de Formación Profesional que es un sistema de 

capacitación vestibular o inicial para el trabajo, tiene como 

órgano básico de administración al Instituto Federal de Formación 

Profesional. 

A su vez el Instituto Federal de Fonnación Profesional dispone de 

un Consejo Consultivo de composición tripartita, en la que el 

sector peiblico está integrado por representantes de los estados y 

de la federación. 

Colateralmente al sistema mixto de tonnaci6n profesional que es 

exclusivamente para jóvenes, existe un sistema de fonnación 

profesional complementaria auspiciado por la Ley sobre la Promoción 

del Empleo y destinado a facilitar la promoción profesional, la 

promoción profesional complementaria -in stricto sensu-, la 

reintegración de las mujeres y de los trabajadores en edad avanzada 

a la vida laboral plena, la obtención de certificados de aptitud 

laboral hasta nivel de contramaestre/técnico y la fonnación de 

instructores. 
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Existen diferentes formas para proporcionar formación profesional a 

los trabajadores en las empresas, algunas de ellas son : 

El sistema del mercado en el que se capacita al personal solamente 

para funciones detenninadas de Wl puesto de 

trabajo en una empresa. Esta capacitación 

del trabajador se realiza paz·a incrementar 

la productividad, de tal manera que 

beneficia a la empresa. 

El sistema escolarizado ofrece una formación organizada, con w1a 

base teórica sólida, pero sin el contacto 

directo con el mundo del trabajo. Los 

egresados, al iniciarse en un empleo, 

generalmente tiene que pasar por una etapa 

de aprendizaje en la empresa hasta poder 

aplicar sus conocimientos correctamente. 

El sistema dual combina las 

anteriores, 

ventajas de los dos 

de tal manera 

sistemas 

que la 

capacitación del trabajador se da en dos 

lugares, es por esto que se le llama dual. 

Los lugares que se necesitan para realizar 

este tipo de capacitación son : 

1 Un centro que funciona como escuela, y que cuenta con 

talleres, aulas e instructores, ahí se proporciona 

capacitación teórica. 
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2 Una empresa que cuenta con todo lo necesario para l.levar a 

cabo la capacitación pr~ctica. 

El sistema dual es un plan mediante el cual los aprendices entran 

en contacto desde el inicio de su formación con la práctica de las 

actividades de un puesto de trabajo dentro de una empresa y un 

centro - escuela. 

Además de estos elementos, en el sistema intervienen el aprendiz, 

el instructor y el tutor. 

- El apr.endiz es el estudiante egresado de cualquier nivel 

escolar que desea capacitarse y formarse profesionalmente en 

un campo de trabajo técnico. 

- El inscrµctor es el encargado de propiciar .la adquisición y 

perfeccionamiento de los conocimientos en el centro. 
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- El tutor es el responsable de guiar y perfeccionar en los 

aprendices las habilidades y destrezas necesarias para lograr 

el objet:ivo de la .formación profesional. Transmit:e sus 

conocimientos a través de la demostración prActica de los 

mismos dent:ro de la empresa. 

Ventajas dol Sistema Dual 

.. Formación de acuerdo a las necesidades de aprendizaje del 

estudiante. 

- Formación de acuerdo a las necesidades de trabajo. 

- Los avances técnicos son integrados en la .formación. 

- Formación apegada a la práctica y a la realidad bajo un plan 

preestablecido. 

- Conocimiento de la situación laboral real. 

- Adaptación del entorno social, es decir el aprendiz aprende a 

superar conflictos, y a comportarse socialmente con 

compañeros de trabajo. 

El aprendiz recibe una ayuda económica durante la formación. 

El papel del Tutor dentro del Sistema Dual 

El tutor dentro del Sistema Dual, se encuentra en las empresas, él 

es el especialista en su profesión. 
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Es un trabajador calificado·con amplia experiencia y que dentro del 

desarrollo de su trabajo guia con su experiencia y de manera 

práctica a los aprendices, mismos que trabajan con él en calidad de 

ayudantes. El tutor debe contar con facilidades para poder realizar 

el trabajo conjuntamente con los aprendices. 

La actividad de capacitar tiene una gran importancia en el 

desarrollo de los aprendices, por ello se recomienda que el tutor 

tenga : 

_ Responsabilidad 

Eficiencia en el trabajo 

_ Disponibilidad de escuchar al aprendiz. 

Hay que tener presente que el desempeño del tutor es un ejemplo 

para el futuro técnico. 

Se podría decir que el tutor, es como el maestro o instructor con 

el alumno, de él depende que el a1Wllllo aprenda o no. De igual forma 

el tutor tiene la responsabilidad de compartir todos sus 

conocimientos y experiencias con el aprendiz, enseñar no es tarea 

fácil, pero resulta más sencilla y agradable si se enseña con 

deseos de que el aprendiz adquiera todos esos conocimientos para su 

futuro beneficio. 

No existe mejor reconocimiento que el saber que uno puede enseñar y 

dejar algo en alguien más. 
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El tutor debe estar seguro de lo que va a enseñar pues quizás éste 

se haya capacitado en la práctica cotidiana, sin embargo como dice 

el dicho : "la mejor escuela es la vida", y es precisamente la 

experiencia adquirida por el tutor a través de sus años de trabajo 

lo que enriquece la capacitación del aprendiz. 

Funciones del Tutor 

Una vez que llega el aprendiz a la empresa ¿ qué debe hacer el 

tutor ? , cuáles son sus tareas ? , ¿ cómo debe de tratar al 

aprendiz ?. 

Las principales tareas que debe realizar el tutor son 

Familiarizar al aprendiz con la empresa. 

Propiciar buena comunicación con los aprendices. 

Dar instrucciones claras a los aprendices. 

Dar instruccione~ prácticas del trabajo que se va a realizar. 

_ Asesorar a los aprendices en sus prácticas. 

EXplicar la forma de trabajo. 

Preparar instrumentos y herramientas para explicar su 

funcionamiento y su uso. 

Evaluar y calificar a los aprendices en el proceso de lo que 

se les está enseñando. 
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En cuanto a cómo tratar a los aprendices se debe recordar que todos 

tenemos actitudes, esto significa aspectos de nuestra personalidad. 

Estas actitudes permitirán que el tutor y el aprendiz logren 

establecer una buena relación de trabajo. 

El tutor debe poner especial atención en aquellas actitudes que le 

·ayuden a desempeñar mejor su función ante los aprendices. 

Actitudes del tutor 

Bl tutor debe 

Usar mensajes claros y sencillos. 

Dar instrucciones claras y precisas para la realización de 

las diferentes actividades. 

Respetar la personalidad de los aprendices y sus opiniones, 

hasta donde sea posible. 

Tener presente, que puede estar .equivocado o bien no contar 

con toda la información y aceptar estos límites. 

Asumir la responsabilidad de capacitar. 

Ser sencillo, accesible y flexible. 

Tipos de Tutores 

Existen tres tipos de tutores dependiendo de la forma en la que 

realizan su labor, de personalidad y de sus experiencias propias, 

estos son : 
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- Tolerante 

- Autoritario 

- Democr~tico. 

El tutor ideal será aquel que combine las características positivas 

de los tres tipos antes mencionados de acuerdo al momento en el 

que se esté trabajando. 

El tutor ideal será el que: 

_ Organiza la realización de las prácticas. 

_ Dirige las prácticas de los aprendices cuando no se sabe como 

realizarlas 

Intercambia experiencias e información con los aprendices. 

Toma en cuenta las opiniones de los aprendices para decidir 

cómo realizar las prácticas cuando es necesario. 

No dirige las prácticas de los aprendices cuando éstos ya 

saben qué hacer y por lo tanto ,· deja que los aprendices 

decidan la forma de trabajar. 

Las relaciones afectivas que establece con los aprendices son 

buenas. 

Lo importante es destacar las características de la persona que 

participa como tutor para adecuarlas a la situación que se está 
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viviendo en relación con los aprendices de .fonna .flexible y 

adaptable a las prácticas que se realizan. 

1. 2 4 Estados Unidos. 

- TEORIA KEYNESIANA 

Surge la teoría keynesiana corno consecuencia de la Gran Depresión 

sufrida durante los años treintas. Este enfoque promueve y apoya la 

intervención del Estado en la actividad económica con el propósito 

de alcanzar, por medio del gasto público, el pleno empleo. 

Asimismo, la corriente Keynesiana sostiene que únicamente a través 

del gasto será posible reconstruir la demanda efectiva, punto 

principal de esta teoría, ya que al incrementar el ingreso de la 

saciedad no sólo se elevará el consumo sino el ahorro y, por lo 

tanto la inversión, repercutiendo di.rectamente en un aumento de la 

producción y el consumo. 

Para lograr este objetivo, es indispensable que el Estado actué 

bajando las tasas de 1nterés para alentar la inversión, disminuya 

los impuestos e incremente las inversiones, gastos y subsidios 

estatales. 

En este pa.ís rige la llamada Ley Fitzgerald "la que autoriza al 

Secretario de Trabajo a formular y fomentar mejoras que resulten 

necesarias en las normas de trabajo, con la finalidad de proteger a 

los aprendices, existiendo también una serie de decretos sobre 

salarios mínimos en las diferentes industrias". (5} 
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La ley de nonnas equitativas del trabajo FOR LABOR STANDAS ACT., 

previene que 16 a.nos es la edad m!níma para sus aprendices pero el 

aprendizaje no se da sólo para los menores de edad ya que muchos 

soldados lisiados adquieren también formación profesional 

1. 2. 5 Orqan1zací6n Internacional del Trabajo y los Tratados 

Internacionales fOITl. 

La Organización Internacional del Trabajo surgió en un momento de 

crisis ideol6gica, como un intento de consolidar la líbert:ad del 

hombre, según el concepto de la Revolua16n Francesar con el 

concepto de justicia social que proclamaban los trabajadores de 

Europa Occidental. La OIT es una respuesta legítima y positiva del 

pensamie?to democrático a las demandas de los partidos y 

organizaciones de extrema derecha. o de extrema izquierda. Es 

también, un claro intento de frenar la competencia desleal entre 

las grandes potencias industrjales, competencia basada en gran 

medida en los sacrificios de los trabajadores. 

Así pues, la creación de la OIT, en 1919,. marca .la culminaci6n de 

una serie de esfuerzos orientados a humanizar el mundo del trabajo. 

A partír de entonces ya no se habria de dejar al arbitrio de cada 

uno de los Estados la determinación de los derechos de los 

trabajadores, ya que era evidente que la justicia social no debería 

estar sujeta a interpretaciones aisladas, sino ser la resultante 

del consenso entre el gobj erno / los trabajadores y empleadores. 

Los convenios int:ernacionales del trabajo, adoptados desde .la 

creación de la OIT, reflejan la solidaridad de los miembros de la 
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Comunidad Internacional que han buscado, a través de dichos 

instrumentos, la expresión conjunta de los derechos que deben 

reconocerse a quienes con su trabajo y recursos crean la riqueza de 

los pueblos. 

En plena congruencia con los principios surgidos de la Revolución 

Mexicana de 1910, plasmados en el artículo 123 de la Constitución 

de 1917 y reglamentados por la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

México ha ratificado 61 de los 158 convenios adoptados hasta ahora 

por la OIT. Los instrumentos ratificados por nuestro país abarcan 

importantes aspectos de la esfera de trabajo, como son: derechos 

humanos, empleo, condiciones de trabajo, seguridad social, trabajo 

de las mujeres, trabajo de los menores, libertad sindical, 

administración del trabajo, inspección y consulta tripartita. 

Los convenios suscritos por México forman· parte de nuestro Derecho 

del Trabajo conforme dispone la ley fundamental. La publicación de 

este volwnen, que recopila dichos instrumentos, habrá de contribuir 

a su conocimiento y observancia en beneficio de los trabajadores de 

México. 

Recomendación 117 de la O.X.T. 

Se aplica a todo tipo de formación destinada a preparar o readaptar 

a una persona para que pueda ejercer un empleo o para que sea 

promovido en cualquier rama de actividad económica sea o no por 

primera vez. 
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La formación no es un fin en sí misma, sino un medio de desarrollar 

las aptitudes profesionales de una persona teniendo en cuenta las 

posibilidades de empleo y de permitirle hacer uso de sus 

capacidades de empleo como mejor convenga a sus intereses y a los 

de la sociedad. 

Cada país deberá disponer de un sistema de medios de formación cuyo 

número, _programas y distribució~ geográfic13. se adapten a las 

necesidades económicas y a las posibilidades de empleo del país 

considerado en su totalidad o de cada región o localidad, según lo 

que más convenga a fin de satisfacer las necesidades de los 

residentes. 

Todos los medios interesados en la formación y en particular las 

autoridades públicas, las instituciones docentes y las 

organizaciones de empleadores y trabajadores deberán aprovechar 

toda ocasión para prestarle asistencia y consultarse recíprocamente 

respecto a la elaboración de planes de formación, la aplicación y 

realización práctica de los mismos y de modo general, todas las 

cuestiones relativas a la formación profesional. 

Se deben compilar regularmente y poner a disposición de todas las 

personas y de todos los organismos interesados, información sobre 

las posibilidades de formación para cada ocupación. 

Los candidatos a la formación y especialmente las personas que no 

la hubieren recibido, deberán tener a su alcance orientación 

profesional individual proporcionada por los organismos competentes 

en orientación profesional o de asesoramiento en materia de empleo, 
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antes de elegir ocupación o de iniciarse en una formación 

profesional. 

La preparación profesional deberá proporcionar a los jóvenes que no 

hayan ejercido todavía una actividad profesional, una iniciación en 

WJa variedad de tipos de trabajo. No deberá efectuarse en 

detrimento de la educación en general ni en reemplazo de la primera 

fase la formación propiamente dicha. 

El programa de formación para cada profesión, debería ser elaborado 

en base de un análisis sistemático del trabajo, de las capacidades 

y conocimientos profesionales y de las medidas de seguridad e 

higiene que dicha ocupación implique, teniendo en cuenta su 

evolución y sus transformaciones posibles. 

Los métodos de información deberían adaptarse a la naturaleza de 

los cursos de formación, al grado de instrucción, a la edad, la 

condición y la experiencia de los educandos. 

Los empleadores deberán adoptar una política sobre las medidas que 

convenga tomar para satisfacer sus necesidades en materia de 

personal formado. Se debe estimular a los empleadores y a las 

agrupaciones de los trabajadores a que se establecieran planes 

sistemáticos de formación en función de sus propias necesidades y 

en la medida compatible con las condiciones de .funcionamiento 

técnico de sus empresas. 

La formación sistemática y de larga duración con objeto de ejercer 

una ocupación reconocida, recibida en gran parte dentro de una 
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empresa o mientras se est.i al servicio de un artesano 

independiente, debería ser objeto de un contraco de aprendizaje 

escrito y quedar sometido a normas detenninadas. 

Deberían organizar dispositivos permanentes para la formación 

acelerada de objetivos como: 

a) Con objeto de contribuir a satisfacer las necesidades 

urgentes de mano de obra formada y acelerar el desarrollo de 

la industrializaci6n. 

b) Para permitir que con carácter permanente, la mano de obra se 

vaya adaptando a los progresos técnicos. 

e) Para permitir a las categorías de poblaci6n que necesiten 

rápidamente clasificaciones profesionales la obtención de un 

empleo que corresponda a su edad y aptitudes. 

Los supervisores o mandos intermedios deberán recibir formación 

especial con objeto de que estén plenamente preparados para ejercer 

sus funciones. 

Los pa;fses en vias de industrialización deberian tratar de 

desarrollar progresivamente sus sistemas de formación de 

conformidad con disposiciones de la presente recomendación. 

Los paises debertin colaborar en la esfera de la formación en la 

mayor medida posible y eventualmente con la ayuda de las 

organizaciones internacionales. 
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Convenio 142 de la o.:t.T. 

Es un convenio sobre orientación y formación profesional en el 

desarrollo de los recursos hwnanos, compuesto por trece artículos, 

de los cuales destacaremos los más importantes. 

- Las necesidades, posibilidades y problemas de empleo. 

- La fase y el nivel de desarrollo econ6mico, social y cultural 
y la relación de estos con los recursos humanos. 

Además estas políticas y programas tendrán como objetivo: 

La aptitud del individuo de comprend~r sus medios de trabajo y el 

medio social; como también "deberán ayudar a todas las personas en 

un pie de igualdad y sin discriminación alguna a desarrollar y 

utilizar sus aptitudes en el trabajo, en su propio interés y de 

acuerdo con sus aspiraciones 11 • 

Para aclarar los objetivos es necesario nestablecer y desarrollar 

sistemas abiertos, flexibles y complementarios de enseñanza 

general, técnica y profesional, así como de orientación escolar 

profesional y de formación profesional" (artículo 2) 

Las políticas y programas de orientación y formación profesional 

"deberán establecerse e implantarse en colaboración con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, de acuerdo con la 

ley y la práctica nacional " . (artículo 5) 

Las ratificaciones formales de este convenio serán comunicadas para 

su registro al Director General de la oficina internacional del 
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trabajo y será obligatorio cuya ratificación haya registrado el 

Director General (artículos 6 y 7}. 

México como país miembro de la Organización Internacional del 

Trabajo O.I.T. ha adoptado sus recomendaciones en esta materia, 

estableciéndolas as! en su política laboral, teniendo en cuenta las 

particularidades del país en relación con el empleo. 

(1).- Dijoan, Jóse, HISTORIA UNIVERSAL, T.l. Edit. Salvar 
Editores, S.A. Ed. México 1980, p. 124. 

(2).- HISTORIA UNIVERSAL, ob.cit., p. 24. 

(3} • - Méndez Pidal, Juan, DERECHO SOCIAL ESPAÑOL, Madrid, 1956, 
ed. Revista de Derecho Privado, p. 344. 

(4). - Bayer Esparza, Jorge, BNSAYOS PARA LA CONSOLIDACION DE UN 
SISTEMA, Emipres, S.A. de c.v., 1952, p. 56. 

(5) - Cabañelas, Guillenno, COMPENDIO DE DERECHO LABORAL, 
Bibliográfica Gmeba, 1968, ps. 87 y 88 
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CAPJ:TtlLO n 
l\NTBCBDENTES DB LA CAPACJ:TACJ:ON EN llEXJ:CO 

El desarrollo hist6rico de la humanidad y de la sa..ciedad, exigen 

formas más claras de participación, la participación social como 

fin y comr:r medio de la acción económica y social demanda de los 

sistemas educativos y, en particular de los de formación para el 

trabajo, de una acción seria, responsable, encaminada a educar para 

la participación. 

No debemos limi tarnas a la sola utilización de la participación 

como instrumento de gestión, diseño o desarrollo de la fonnación: 

educar para la participación, hay que desarrollar en los individuos 

las actitudes, las responsabilidades, los valores, la capacidad 

para participar¡ si el nuestro es todavía un país por hacer, 

demandamos nuestros recursos y de los sistemas de calificación de 

esos recursos de la mayor creatividad posible, para generar las 

soluciones y las respuestas que requerimos. La particioaci6n es el 

abono natural de la creatividad. 

La capacitación como proceso educativo,· como instrumento de 

desarrollo tecnológico, económico y social como mecanismo de 

participación y de promoción social, 

fundamental de la política social. 

constituye un elemento 

La capacitación no puede, entonces, limitarse a la formación de un 

individuo para un trabajo temporal: debe darle la base suficiente, 

el potencial de aprendizaje y de desarrollo y los valores 
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necesarios para actualizarse siempre y desenvolverse dentro de un 

mundo cambiante, como individuo y como miembro de una comunidad. 

En el desarrollo histórico y económico de México, los bienes de 

capital por abundancia han desplazado a los recursos humanos, no 

habiéndose considerado la capacitación como fuente generadora de un 

incremento de productividad. 

Nuestro país, por ser un pueblo reciente en relación a los países 

eurasiáticos, se encontraba rezagado, sobre todo en cuanto al 

desarrollo de las tecnologías modernas, competía en las listas de 

los países subdesarrollados, tal es el concepto que llevamos como 

nación. 

2.l MARCO JURIDICO EN MEXICO. 

2. 1 1 Epoca CQlonial. 

Nuestros ancestros durante la conquista española, se enriquecieron 

de la enseñanza técnica de esta cultura, sin embargo el trabajo 

creativo del mexicano colonial fue valorado como notable elemento 

de progreso. 

El manejo de la plata por Bartolomé de Medina, muestra una de las 

primeras manifestaciones de las técnicas de producción de nuestro 

país, Tenemos referencias históricas en las cuales se registran 

actividades de capacitación realizadas por Don Vasco de Quiroga, en 

el estado de Michoacán. 

Desgraciadamente, el avance científico durante la época colonial y 

aún durante la Independencia y Reforma, fue muy lento, y sólo hasta 
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el inicio del siglo XX se contó con mejores posibilidades para la 

aplicación de nuevas tecnologías. 

La base histórica legal de la capacitación, es el aprendizaje, con 

quien guarda una íntima relación. 

La reglamentación jurídica en el ámbito de la Fonnación Profesional 

se había dado en nuestro país en diversos ordenamientos legales, 

así tenemos: 

2.1.2 C(Sdigo Civil de 1870. 

En nuestro país dicho aprendizaje lo encontramos en los artículos 

2651 al 2658, del Código Civil Mexicano del 13 de diciembre de 

1870, que lo situaba como una concepción artesanal. En la época 

del Licenciado Benito Ju~rez García la forma de impartir 

conocimiento y habilidades era, de una manera directa, en donde la 

persona o personas con mayor exp~riencia y habilidades en un taller 

o fábrica iniciaba a los aprendices en el proceso de enseñanza

aprendizaje siguiendo el método de observación y práctica en 

determinada labor. 

2 1 3 C6digo Civil de 1871 

Vigente en el Distrito Federal, y en el territorio de la Baja 

California, establecía en su título XIII denominado "Del Contrato 

de Obras de Prestación de Servicios", un capítulo especial para el 

contrato de Aprendizaje. Curiosamente esta ley no define dicho 

contrato y en algunos supuestos equipara al aprendiz con el 
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sirviente, fundamentcindose en lo que se refiere a las causas de 

justificación para el despido de éste. 

2 1 4 Código Civil de 1884. 

Este ordenamiento legal recoge íntegramente el Contrato de 

Aprendizaje del código antes señalado, de lo cual podemos decir que 

es el antecedente más remoto por cuanto a la capacitación se 

refiere. Cabe hacer notar que ninguno de los dos, contempla 

inicialmente el pago con la enseffanza proporcionada. 

A principios del presente siglo nuestro país se encontraba 

gobernado por el General P6rfirio Diaz, quién se mantuvo en el 

poder desde 1884 hasta 1910, su gobierno dictatorial se basó en la 

doctrina· positivista adaptada a los intereses de la burguesía de 

aquél entonces, ya que aunque es cierto que se fomentó la inversión 

extranjera, no menos cierto es el hecho de que los campesinos, que 

fonnaban la mayor parte de la población y era la base de la 

economía mexicana, fueron explotados y delegados a la peor de las 

condiciones, as! corno los obreros que tenían jornadas de trabajo 

inhumanas, salarios muy por debajo de sus necesidades más 

elementales y nula protección de la ley, no así la clase media, muy 

reducida, vivía con sobriedad, la formaban profesionistas, 

intelectuales, comerciantes y empleados federales y particulares. 

La clase alta gozaba de una vida privileg~ada, compitiendo con las 

fortunas de los inversionistas extranjeros que desde entonces 

invaden nuestro territorio. 
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Desde luego que la pugna entre los que todo lo tenían y los que no 

tenían nada, echó por tierra los pocos proyectos que el gobierno 

preparaba para esa época, estos consistían en la desconcentraci6n 

de la zona central del país, hacia la zona norte. Sin embargo esto 

quedo al margen de la realidad, la injusta repartición de la 

riqueza y la desigualdad social aunada a una paz "forzosa", que 

consiguió agotar a las clases desposeídas, provocaron el 

advenimiento de la Revolución Civil de 1910-1917. 

2 1.5 Fgderalismq. 

Durante la Revolución Mexicana, la nación atravesó por una de sus 

etapas más difíciles, la desorganización social 1.legó a su punto 

culminante y el federalismo favorece a través de la Constitución de 

1917 el que se vigoricen las obligaciones patronales que permitan 

nonnar el desarrollo del. trabajo tal como lo sustenta el artículo 

123, de otorgar a todo ciudadano mexicano el derecho a un trabajo 

digno y socialmente Util, así como proteger a quienes prestan un 

servicio remunerado. 

En el proceso de formulación de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de 1917, la Ley del Constituyente de 

Querétaro, brilla con nitidez sin par al día de hoy, las 

modificaciones se han ido introduciendo en nuestra Carta Magna, 

lejos de deteriorar el sentimiento de constitucionalidad del pueblo 

mexicano, lo han avivado porque se trata de reformas que enfatizan 

las garantías sociales dando paso a nonnas de suprema jerarquía, 

m~s humanistas y dinámicas. 
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2 1.6 Ley federal de 1931 

Con la aparición de los derechos sociales en favor de .la clase 

trabajadora que recoge la Carta Fundamental del pais, gracias a la 

decidida participación de Diputados Constituyentes extraídos de las 

filas de obreros y trabajadores, se da una nueva concepción al 

Contrato de Trabajo, ya no se le contempla como un acto de 

comercio, sino que al mismo se le considera como un acto de 

dignidad y respeto para quien lo presta, debiéndose efectuar en 

condiciones que aseguren .la vida, la salud y un nivel económico 

decoroso para el trabajador y su familia, pasando así de.1 ámbito 

civil, al ámbito laboral, establecit§ndose en su Título décimo 

tercero, en el artículo 218. 

Tal ordenamiento define dicho contrato como "Aquel en virtud del 

cual una de las partes se compromete a prestar sus servicios 

personales a otra recibiendo, a ciimbio enseñanza de un arte u 

oficio y la retribución convenida". 

Se establece la obligación por parte de patrones y trabajadores de 

admitir en cada empresa aprendices en un número no menor del St de 

la totalidad de los trabajadores de cada profesión y oficio que 

existiera en los centros de trabajo. 

Este es un contrato especial de trabajo, que, a falta de reglas 

particulares se rige por las reglas generales del contrato laboral. 

El monto del salario que perciba el aprendiz podía ser inferior al 

mínimo fijado por las Comisiones Especiales o pagarle en especie, 
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pudiendo ser con habitación, alimentos o con cualquiera otra 

ventaja econ6mica. (1} 

En el contrato de aprendizaje se tenía que especificar el tiempo de 

la enseñanza del arte u oficio o profesión objeto del contrato y 

además los grados de aprendizaje. 

La fijación de los grados de aprendizaje tienen por objeto asegurar 

al aprendiz que va a adquirir el oficio, que no se le va a destinar 

a ejecutar un sólo tipo de operaciones o una sola clase de 

trabajos, sino todos los requeridos para conocer o practicar la 

profesión. 

Una vez concluido el aprendizaje, el patrón tenía la obligación de 

dar un testimonio escrito al trabajador si se trataba de un oficio 

no calificado, en el que hiciera constar los conocimientos y 

aptitudes de los trabajadores. 

En loG oficios calificados, la capacidad se determinaba por una 

comisión de obreros y de patrones a cuyo cargo quedaba la 

calificación de los documentos del aprendiz, expidiéndose el 

certificado que acreditara o patentizará haberse hecho aprendiz. 

El contrato de aprendizaje generaba el derecho de preferencia 

respecto a las vacantes que pudieran presentarse. 

El patrón podía despedir al aprendiz sin responsabilidad, por 

faltas graves de consideración y faltas de respeto a él o· a su 

familia y por incapacidad manifiesta del aprendiz para el arte u 

oficio que se trate. 
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En caso de despido el patrón o maestro debía indemnizar al aprendiz 

con un mes y medio de retribución convenida. 

Desafortunadamente la mala aplicación del susodicho contrato 

provoco serios problemas, tales como la explotación de menores y 

adultos, so pretexto de estar sujetos a un período de aprendizaje, 

ya que entonces la ley contemplaba la posibilidad de que el 

aprendiz recibiese un salario menor al mínimo cuando estaba sujeto 

al período de enseñanza. 

Como es natural las leyes son perfectibles y en el capitulo de 

capacitación y adiestramiento, las lagunas legislativas eran 

enonnes, y prácticamente lo establecidc;> dentro de la Ley Federal 

del Trab~jo era letra muerta. 

Este contrato de aprendizaje trajo como consecuencia el abuso de 

los patrones, ya que recibían al aprendiz para evitar las 

responsabilidades derivadas de los contratos de trabajo, 

encubriendo las auténticas relaciones de trabajo, toda vez que no 

se señalaba limite, ni edad, ni número máximo de aprendices. (2) 

2 1 7 cardenismo 

En el gobierno del General Lázaro Cárdenas, (1934-1940) se 

establece la a.nnonia social. Cabe hacer mención que ya babia 

acontecido la primera conflagración mundial y que la segunda 

acababa de estallar, esto trajo consigo un desarrollo inusitado de 

las ciencias, el avance científico y tecnológico de la industria, 

sobre todo la bélica, incrementó los capitales bancarios y la 
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concentración de enonnes oligopolios, además se modificaron los 

modos de producción considerablemente y se sentaron las bases para 

la energía atómica, aparecen la cibernética y los grandes trust; 

etc ..•. 

"Al culminar la primera mitad del siglo XX, un cambio sensible se 

hacia patente en la sociedad mexicana. una nueva fisonomía 

comenzaba a adquirir un país tradicionalmente rural, poco a poco 

convertido en industrial y con una población asentada en núcleos 

urbanos en franca expansión". (3) 

2.1.B Refqnnas constitucionales de 1970. 

Al iniciarse el gobierno del Licenciado José L6pez Portillo, 

resurgió la inquietud de establecer nuevos mecanismos con el objeto 

de resolver en el medio laboral, los problemas asfixiantes de 

escasez de mano de obra calificada y el de la grave incidencia de 

riesgos de trabajo. 

De esta forma, la conquista de la capacitación y adiestramiento de 

los trabajadores se obtuvo en las discusiones de 1968 entre la 

Comisión Redactora del proyecto de la Ley Federal del Trabajo y los 

representantes del capital, que culminaron en la iniciativa de ese 

mismo año, enviada por el Presidente de la República, al Congreso 

de la Uni6n, la cual, con una serie de modificaciones la mayoría 

infortunadas por su espiri tu claramente conservador, la aprobó en 

el año de 1969, como la Nueva Ley Federal del Trabajo. (4) 
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En la década de los ?Os se realizaron estudios tendientes a 

garantizar la fonnación permanente de la mano de obra, en virtud de 

lo anterior el Gobierno Mexicano elevo a rango constitucional el 

derecho obrero a la capaci taci6n. 

Todo indica que los autores de esta ley se propusieron formular una 

iniciativa que respondiera a las transfonnaciones sociales y 

económicas que se operaron en nuestro país, después de 1931. Pero 

a la vez tuvieron conciencia de que los cambios de la realidad 

mexicana se precipitaban con una velocidad que necesariamente 

provocaría las consecuentes reformas legales y más aún, 

constitucionales, visto de otro modo, que adecuarse permanentemente 

al ritmo de la vida, puesto que el Derecho del Trabajo, es un 

estatuto• dinámico, en cambio permanente, y por lo mismo, siempre 

inconcluso porque cada vez surge algo nuevo en este campo del 

Derecho del Trabajo. 

"Ahora bien con la aparición de este nuevo ordenamiento legal se 

suprime el Contrato de Aprendizaje, estableciéndose en cambio, en 

la fracción XV del artículo 132, la obligación por parte de los 

patrones de organizar permanentemente o periódicamente cursos o 

enseñanza de capacitación profesional o adiestramiento para sus 

trabajadores de conformidad con los planes y programas que de común 

acuerdo, elaboren con los sindicatos o trabajadores, informando de 

ello a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o a las 

autoridades del Trabajo de los Estados y Delegaciones Federales. 11 
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Sin embargo, muy a nuestro pesar esta obligación no se cwnplia, 

salvo honrosas excepciones, fundamentalmente por la falta de un 

sistema que señalara los pasos o procedimientos que debían 

realizarse para cumplir con dicha obligación. De ah! que, al no 

reglamentarse adecuadamente estas disposiciones que permitieran que 

la capacitación se impartiera por medio de métodos diversos, no se 

obtienen resultados, amén de que si bien, existía una sanción de 

tipo pecuniario para el caso de patrones infractores, ésta no tuvo 

ninguna aplicación. 

Por otro lado, parece interesante citar la exposición de motivos de 

este nuevo ordenamiento legal en cuanto a la capacitación se 

refiere. 

El Titulo Cuarto trata de los derechos y obligaciones de los 

trabajadoreG y los patrones, el cual nos dice: 

"El articulo 132, reunió las disposiciones de la ley pero precisa 

el significado de algunos y agregó otras que se juzgaron 

indispensabl.es, en atención a las condiciones de la industria 

moderna y a las necesidades de asegurar mejor la vida, la salud, la 

dignidad y la Hbertad de los trabajadores. 

En un segundo punto el proyecto suprimió el contrato de aprendizaje 

por considerar que tal como se encontraba reglamentado era una 

reminiscencia medieval, y por que en multitud de ocasiones era un 

instrumento que permitía a pretexto de enseñanza, dejar de pagar 

los salarios a los trabajadores o pagarle salarios reducidos; en 

cambio se recogió la tendencia universal en .favor de cursos de 
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capaci taci6n profesional a cuyo .fin, la fracción XV, consigna la 

obligación de las empresas de organizar permanente o periódicamente 

dichos cursos para sus trabajadores de conformidad con los planes y 

programas que elaboren las autoridades del trabajo, las cuales 

deber.án consultar previamente a las organizaciones de trabajad~res 

y de patrones". (6) 

2.1.9 Reforznas constitucionales de 1978 

Durante el año 1977, en el segundo período de sesión de la "L" 

Legislatura del Congreso de la Unión, se incorpora como adición la 

fracción XIII del apartado A del Articul.o 123 de la Constitución 

General de la República. Es así como el 9 de enero de 19í8, sale 

publicado en el Diario Oficial de la Federación la presente reforma 

constitucional, entrando en vigor al. día siguiente de su 

publicación; decldiendo el Poder Ejecutivo asegurar para el futuro 

dicha reforma, a cuyo efecto propuso al Poder Revisor de la 

Constitución, su constitucionalizac16n quedando como sigue: 

"Las empresas cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores; capacitación o adiestramiento para 

el trabajo. La Ley Reglamentaria determinará los sistemas, métodos 

y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación". (? J 

El Constituyente de 1917 al romper la concepción liberal sobre el 

contenido de las constituciones y darle cabida en la nuestra, junto 

a los derechos tradicionales del individuo, y a los derechos 

sociales, acepto como obligación de la sociedad el otorgarle a cada 
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hombre, a cambio de su trabajo, los medios que pudieran garantizar 

su vida 1 su salud, y un nivel decoroso de bienestar para él y los 

suyos. 

Dentro del marco general de desarrollo se reconocen el esfuerzo y 

el trabajo como los verdaderos agentes del progreso con todas las 

consecuencias que esto implica para lo Social, lo político y lo 

econ6mico. 

En efecto la carencia de un sistema destinado al perfeccionamiento 

de las habilidades del trabajador, es causa de baja productividad 

por el inadecuado y restringido aprovechamiento de capacidad 

instalada de las empresas, as! como graves riesgos de trabajo por 

el contacto de obreras insuficientes; capacitados con maquinaria 

innovada. 

Se estima prudente destacar que la capacitación y la formación 

profesional del individuo guardan una muy estrecha relación con la 

formación del individuo, que buscan n1ejorar su condición y 

propiciar cambios económicos. 

Dicha reforma cansti tucional tiene la finalid"ad de consagrar una 

garantía social en favor de los trabajadores y la particularidad de 

beneficiar a los empresarios mediante la obtención de mejores 

niveles de calidad y aprovechamiento de sus bienes de activo fijo. 

Si la mayor productividad tiene su origen primordial en la 

realización del trabajo en condiciones óptimas, y ello es 

obligación del patrón, resulta incuestionable que la superación del 
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trabajador a través de la capacitación, deba ser a cargo del propio 

patrón, sujeto que también resulta beneficiado por la capacitación 

obrera. 

"Por último, se ha previsto dejar a la Ley Reglamentaria 

correspondiente la definición de los sistemas, métodos y 

procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir 

con dicha obligación 11 • {BJ 

Asimismo cabe hacer mención de la reforma de la fracción XXXI del 

apartado A del propio artículo 123 constitucional. 

"La iniciativa tiene como Wla de sus finalidades extender la 

competencia exclusiva de las autoridades federales en la aplicación 

de las leyes del trabajo, a los asWJtos relativos a varias ramas 

industriales cuya naturaleza e importancia económica superan el 

ámbito propio de las entidades federativas y adecuar la enunciación 

que actualmente contiene la tracción XXXI del apartado A del 

Articulo 123 constitucional". 

Es también objeto de la iniciativa precisar que será la competencia 

exclusiva de las autoridades federales la aplicación de las 

disposiciones relativas a las obligaciones que corresponden a los 

patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores y en materia de implantación de medidas de Seguridad e 

Higiene en los centros de trabajo, con la modalidad de que las 

autoridades de los Estados colaboren con la Federación para la 

ejecución de dichas medidas en las ramas o actividades de 
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jurisdicción local, en los términos que establezca la Ley 

Reglamentaria. 

Este aumento de facultades federales primero por lo que hace a la 

facultad de legislar y después en lo que toca a 1a aplicación 

concreta de las normas de trabajo, en nuevas ramas industriales y 

actividades, obedeció a los requerimientos social.es innegables de 

uniformar la aplicación de las normas tutelares del trabajo y de 

adoptar criterios comunes por tratarse de una cuestión de interés 

nacional, que compromete, en última instancia, bienestar y la 

Seguridad de 1a Unión Federativa. 

Las situaciones con que se abrieron procesos legislativos para 

incorporar nuevas ramas industriales y actividades a la 

Jurisdicción Federal, son válidas en relación con las actividades 

propias de las industrias químicas, maderera básica que comprende 

la producción de aserradero y la fabricación de triplaY o 

aglutinado de madera, vidriera, exclusivamente por lo que toca a la 

fabricación de vidrio; tabacalera, que comprende el beneficio o 

fabricación de productos de tabaco; automotriz, en lo que se 

refiere a autopartes mecánicas o eléctricas; y la de alimentos 

envasados, según lo demostraron con amplitud los estudios de orden 

socio-económico que las autoridades competentes en materia de 

trabajo practicaron oportunamente acerca de los aspectos b~sicos de 

dichas ramas industriales; tales como, niveles de producción; 

tecnología utilizada, personal ocupado, ubicación de los mercados 

con repercusión no sólo nacional sino internacional. 
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"Ahora bien se ha considerado que el hombre, incorporado a la 

población económicamente activa, es el factor más importante en el 

desarrollo nacional y através de la cual se le brinda la 

oportunidad de ejecutar sus primarios derechos sociales, de 

adiestrarse o capacitarse en su centro de trabajo o cumplir sus 

tareas en condiciones ambientales que le permitan preservar su 

integridad física y psíquica•. (9) 

2 1. 9 1 Ley Federal del Trabaio de 1918 

En el año de 1978 al consagrar en la Ley fWJdamental del país, el 

derecho de los trabajadores a recibir por parte de los patrones 

capacitación y adiestramiento para el trabajo y el 28 de abril del 

mismo año, se publican las reformas y adiciones que reglamentan en 

la Ley Federal del Trabajo esa nueva garantía Constitucional, 

estableciéndose de esta forma, el Sistema Nacional de Capacitación 

y Adie~tramiento y 81 organismo encargado de su vigilancia, 

organización y supervisión del mismo: la Wlidad coordinadora del 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento UCECA. 

Las reformas legales invocadas, otorgaron derechos a 4 '808, 700 

trabajadores y se hacen cargo, de las obligaciones correspondientes 

a 286,000 patrones. El universo señalado ha aumentado a esta fecha 

a 8'606,208 trabajadores y 634,130 patrones porcentualmente, dicho 

incremento ha sido del orden del 80t y del 36t para empresas y 

trabajadores respectivamente, abarcando todo el territorio nacional 

y todas las actividades que componen la economía del país, y todos 

los puestos de trabajo que se dan dentro de ella. 
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Es a través del título cuarto, capítulo III Bis, artículo 153 de la 

fracción "A" a la 11 X", donde se reglamenta el derecho a la 

capaci taci6n y el adiestramiento, lo que implica un reto para los 

mexicanos, ya que siendo una garantía en favor de los trabajadores 

y un beneficio para los empresarios, este depende de la 

participación de todos y cada uno de los individuos involucrados. 

2.1.9 2 Reformas a la Ley Federal del Trabaio del 30 de diciembre 

Siempre se ha manifestado la necesidad prioritaria, de lograr 

mejores Indices de productividad, por lo que el 30 de diciembre de 

1983 desaparece la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento, centralizándose dichas funciones en la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. Y dentro de la reglamentación 

.interna de esta dltima la Dirección General de Capacitación y 

Productividad, absorbe las funciones de la UCECA. 

Y con el apoyo otici?l, como de los sectores patronal y de los 

trabajadores atacar el problema social y económico de las empresas, 

al no contar con mano de obra calificada que se cubrirá con la 

capacitación y el adiestramiento. 

Se puede estar seguro y confiado de que México, ha concretado su 

entrada formal a las tareas arduas y creadoras de la Capaci taci6n y 

Adiestramiento, calidad y productividad. Evidentemente no se puede 

hablcir todavía de una evaluación, al proceso de formación de 

recursos humanos, ya que se está consciente por lo que atañe a la 
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pequeña y mediana empresa que los resultados están avanzando por lo 

cual, se propone en el presente trabajo no volver a caer en 

pal.iativos* circunstanciales, sino soluciones de fondo, ya que se 

ocupará de analizar el proceso capacitador dentro del entorno de 

productividad y calidad como lo exige la época actual. El proyecto 

que sustenta la hoy Dirección General de Capac.itaci6n y 

Productividad, es muy ambicioso, y por lo tanto implica una gran 

responsabilidad: la de vigilar el estricto cumpl.ímiento de la 

Capacitación en las empresas a Lin de proponer soluciones viables 

de apoyo y orientación a la planta productiva. 

Se estima por otro lado, que los principios que sustentan conceptos 

como capacitación, calidad y productividad, deben adecuarse a .las 

nuevas circunstancias y requerimientos del desarrollo, esta 

estrategia debe cimentarse en una profunda revaloración de nuestros 

recursos humanos, es decir, ¿Qué tenemos?, ¿Con qué contamos?, 

¿Cuc:iles son nuestras capacidades?, expectativas de desarrollo en 

las que el hombre y su trabajo sean los verdaderos agentes del 

cambio social que la época requiere y nuestro país necesita para 

concretar la .fonnación de los recursos humanos ante el reta de la 

competitividad internacional. 

*PALIATIVO - PALIATORIO capaz de encubrir disimular o cohonestar•• 
una cosa. 

** COHONESTAR.- Dar visos de honesta a una acción indecorosa. 
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(1). - Castorena J. de Jesús, TRATADO DE DERECHO OBRERO, Ed. 
Jaris, México 1942, p. 399 

(2). - De Buen Lozano, Nestor. DERECHO DEL TRABAJO, Ed. Porrúa 
México 1986, p. 31 

(3).- MEXICO SU EVOLUCION CULTURAL, S.E.P. vol. II Ed. Porrúa 
S.A. 3A. ed. México 1981. 

(4). - De la Cueva, Mario. EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL 
TRABAJO. Ed. Porrúa l2A. Ed. cap. XXI Tomo I p. 82 

(5). - MANUAL DE CAPACITACION PARA EXTENSIONISTAS INDUSTRIALES. 
secretaría del Trabajo y Previsión Social., Dirección 
General de Capacitación y Productividad. 1985 p. 9 

(5). - NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2A. Edición. Ediciones 
Andrade. S.A. México 1978 p. 83 

(7). - Idem, p. 85 

(BJ, - cuadernos de Derecho del Trabajo, No. 3, Capacitación y 
Adiestramiento, Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, M~xico 1985, 
ps. 19 y 22 

(9).- Idem, pag. 24 y 29 
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CAPITIJLO III 

POLITICAS Y ESTRATEGIAS DB GOBIBIUIO PARA BL l!'ORTALBCIJIIBK'l'O DB LA 

CAPACITACION BN LOS RBCtlRSOS 111JHA110S DEL PAIS. 

Con el propósito de concertar acciones que deberían manifestarse en 

el fortalecimiento de los recursos humanos del país, y en una 

muestra clara del espíritu de colab<?ración y compromiso que asumen 

los sectores, se plantearon estrategias dentro del marco de la 

política nacional de desarrollo. El gobierno federal presta 

atención especial al fortalecimiento de las acciones de 

capacitación, para hacer posible el mejoramiento de los niveles de 

calificación de los trabajadores, e inducir el incremento de. la 

productividad; es así que en este contexto se elabora el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

Bl Plan Nacional de Desarrollo reconoce los retos del momento 

bist6rico actual y postula la modernización como una estrategia 

rectora para remover rigideces, transfonnar estructuras, impulsar 

la participación social, fomentar la competitividad de la economía, 

ensanchar las bases del bienestar popular y fortalecer el papel de 

México en el mundo. 

En la estrategia de modernización definida en este ampl.:f,o sentido 

como un elemento central, es el impulso a la productividad, no sólo 

como un medio para aprovechar con plenitud los recursos que el país 

posee, desatar el potencial creativo de su población, asegurar la 

supervi vencía en un entorno cada vez más competí tiVo y participar 

más activamente en 1.as transformaciones que se gestan en el 
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contexto mundial, sino también por su relevancia en la consecución 

de los más altos objetivos de carácter social para los mexicanos. 

Como resultado de ello, el gobierno~ federal, los gobiernos 

estatales, asI. como las organizaciones empresariales y obreras, 

realizaron esfu~rzos para llevar a cabo acciones concertadas que 

conduzcan a una intervención gubernamental oportuna y suficiente, 

vigilando que los aspectos de capaci taci6n, se apliquen mediante la 

participación empresarial, con un sentido de responsabilidad y 

eficiencia, a· través del Programa Nacional de Capacitación y 

Productividad. 

Asimismo, los sectores obrero, campesino y empresarial suscriben el 

pacto para la Estabilidad la Competitividad y el Empleo que 

conviene er1 que la concertación se constituya como un .instrumento 

. para lograr la estabilidad económica, para intensificar la 

capacitación y el empleo con la atención al Acuerdo Nacional para 

la Elevación de la Productividad y la Calidad a fin de que las 

empresas logren la competitividad que los tiempos requieren. 

En este contexto surge el Acuerdo Nacional para la Elevación de la 

Productividad y la Calidad como un instrumento de pol1tica 

económica y 'social, en un marco de acción por la actividad 

productiva y un compromiso de los organismos e instituciones de ios 

sectores y el gobierno. 
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3.1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1990-1994. 

Una amplia participación ciudadana pennitió la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo 1990-1994, a partir de un diagnóstico vivo 

de la realidad, de las aspiraciones y necesidades de la población, 

conduciendo el cambio a través de las instituciones que los 

mexicanos nos hemos dado a lo largo de la historia, con fidelidad a 

las tradiciones que constituyen nuestra identidad. Por ello su 

planteamiento seilala que se promueven las transformaciones en el 

Estado y en la sociedad, permitiendo fortalecer la soberanía de la 

Nación, próspera en su economía, en paz, libre, democrática y capaz 

de abrir un horizonte de justicia y bienestar a todos los 

mexicanos. Se requiere un cambio político, económico y social para 

poder mantener la esencia de la Nación, tomando en cuenta la 

pluralidad de intereses y perspectivas de la compleja sociedad en 

que vi vimos .. 

La población actual acrecentada ano con año, requiere alimentación, 

educación, vivienda, salud, servicios, seguridad y un ambiente 

sano: en breve, un horizonte de progreso personal y familiar. 

Reclama que sea equitativo y atienda prioritariamente las 

necesidades de quienes menos tienen. De esta manera Estado y 

sociedad deben cambiar para crear empleos, para erradicar la 

pobreza extrema, para que la población tenga acceso a servicios de 

calidad en un clima de libertad, concordia y seguridad, de ahí que 

es indispensable el cambio. 
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El cambio es, también, inevitable. México y las demás naciones del 

mundo están interrelacionadas; los cambios en una parte del mundo o 

en una área de la vida internacional tienen efectos directos en la 

vida interna de todos los demás. Las transformaciones mundiales 

son en la actualidad de extraordinaria magnitud: innovación en el 

conocimiento y la tecnología, una intensa competencia por los 

mercados; nuevos espacios de integración regional y un nuevo clima 

de relaciones que anuncien el fin de una etapa bipolar de potencias 

mundiales. Tales transfonnaciones nos afectan directamente. No 

podemos sustraernos a su impacto. 

El cambio no sucederá maffana. Se está dando ya, aquí y ahora. 

Tenemos de por medio una historia, la cual, hemos sido capaces de 

enfrentar y resolver, nuestra Nación no se doblega está segura de 

sus valores sus tradiciones y su cultura. 

De ahí que el cambio no nos asusta y debe ser conducido por 

nosotros y para nuestro beneficio y el de las generaciones que nos 

sucederán. 

Modernizar a México es hacer frente a las nuevas realidades 

económicas y sociales. Es por tanto innovación para producir y 

crear empleos; eliminación de obstáculos para desatar la iniciativa 

y creatividad de los mexicanos; y obligación para el Estado de 

cumplir eficazmente sus compromisos fundamentales: perseguir el 

interés nacional, esta es una tarea de todos; que comienza con 

nuestro propio trabajo, con el cumplimiento de la ley, con el 

ejercicio responsable de nuestros derechos. En la transformación 
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de nuestros hábitos y en nuestras prácticas, en la educación de las 

organizaciones a las que pertenecemos en la vitalidad de nuestra 

solidaridad. 

11 La modernización del Estado logrará sus prop6si tos en la 

fortaleza de una sociedad con ánimo por mejorar y rebasar los 

obstáculos a su desarrollo". (1) 

El Plan Nacional de Desarrollo propone los términos con los cuales 

hacer realidad la modernización de México. P~ecisa tres Acuerdos 

propuestos a la Nación por el Presidente de la República. 

l.- Acuerdo para la Ampliación de Nuestra Vida Democrática, 

2. - Acuerdo para la Recuperación Económica con Estabilidad de 

Precios, y 

3. - Acuerdo para el Mejoramiento Productivo del Nivel de Vida. 

El Plan Nacional de Desarrollo se propone avanzar hacia el 

desarrollo de cuatro objetivos fundamentales: 

Primero.- defender la soberanía y preservar los intereses de México 

en el mundo; 

Segundo.- ampliar nuestra vida democrática.; 

Tercero. - recuperar el crecimiento económico con estabilidad de 

precios; y 

cuarto.- elevar, productivamente, el nivel de vida de los 

mexicanos. 
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3.2 PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD 

Procura integrar;de una manera ordenada, el muy variado conjunto de 

elementos que se consideran indispensables para la realización de 

un esfuerzo efectivo en la formación de los recursos humanos para 

su incorporación a la actividad productiva y para el mejoramiento 

de la productividad en las empresas y en la economía en general, 

por ello con el. propósito de .fortalecer en lo sustantivo las 

acciones de capacitación, fue preciso modificar y simplificar 

diversos aspectos operativos del sistemas regulatorio establecido 

por la ley y por lo que hace a los procedimientos que regulan la 

relación entre las empresas y las autoridades laborales para 

efectos del cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

Capacitación y Productividad. 

3. 2. 1 Fundamentación Legal y normativa 

Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

_ Ley Federal del Trabajo. 

_Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

_ Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Programa Nacional de Capacitación y Productividad. 



3.2.2. Funciones prlncipales. 

_ Apoyar la organización de la capacitación y el 

adiestramiento. 

Promover la realización de acciones de capacitación para los 

trabajadores. 

_ Registrar y supervisar la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores 

_ Promover el mejoramiento de la productividad y la calidad en 

las empresas. 

3. 2 .3 Actividades oor tunci6n principal 

A .. Apoyar la organización de la capacitación y el adiestramiento 

de 1 os trabajadores . 

_ Investigación sobre .las características, exper~encia y 

requerimientos de capacitación. 

Desarrollo de modelos por rama de actividad económica o 

grupos de empresas. 

Elaboración de guias técnicas; para llevar a cabo el proceso 

capacitador en las empresas. 

Integración de un servicio de docwnentaci6n especializada. 

B .. Promover la realización de acciones de capacitación para los 

trabajadores. 
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Formaci 6n especializada de personal de organismos e 

instituciones. 

Establecimiento de servicios de asistencia técnica para la 

ejecución del proceso capacitador. 

Concertación de programas de colaboración con organismos e 

instituciones. 

_ Difusión de información metodológica, técnica, operativa y de 

interés en general. 

Realización de eventos de análisis e intonnación. 

C - Registrar y supervisar la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores. 

Establecimiento de criterios relacionados con la capacitación 

en las empresas. 

Prestación de servicios de autorización y registro a las 

4resas. 

Establecimiento de servicios de orientación y asistencia 

técnica sobre los aspectos legales de la capacitación. 

Establecimiento del sistema de seguimiento y evaluación de la 

capaci taci6n en las empresas. 

Un criterio importante del esquema de operación es el relacionado 

con la simplificac16n administrativa cuyos propósitos son: 

a} Fortalecer la instrwnentación de acciones de capacitación. 
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b) Disminuir el nl1mero de variables de intormaci6n de los 

formatos. 

e) Reducir los trámites documentales ante la autoridad. 

D - Promover el mejoramiento de la productividad y la calidad en 

las empresas. 

Desarrollo de metodologías y técnicas para medir, 

diagnosticar y mejorar la productividad y la calidad. 

_ Formación especializada de consultores de proceso. 

Concertaci6n de programas de colaboraci6n con organismos e 

instituciones. 

Realización de eventos de análisis e información. 

Investigación y difusión de experiencias de interés 

nacionales y extranjeras. 

Realización de una campafia sistemática y permanente de 

sensibilización y compromiso. 

3.3 ACUERDO NACIONAL PARA LA BLBVACION DB LA PRODUCTIVIDAD Y LA 
CALIDAD 

Proceso de Pormulaci6n. 

En el contexto del Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento 

Económico los sectores obrero, campesino y empresarial, y el 

Gobierno Federal unen sus determinaciones y esfuerzos para formular 

una iniciativa de colaboración sin precedentes; bajo una estrategia 

generalizada de cobertura nacional, que permite el conocimiento y 

apego· a la realidad; como premisa .fundamental a fin de dar un 
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enfoque constructivo y viable orientado a contribuir al 

mejoramiento de la competitividad de la planta productiva y 

concretar compromisos derivad~s de convicción e intereses de los 

sectores, no de obligación sólo formal con las autoridades, sino un 

esfuerzo de concertación. 

"El Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad y la 

Calidad es el instrumento de política económica y social que incide 

en aspectos estructurales, con un marco general de acción para la 

actividad productiva y el establecimiento de planteamientos para 

impulsar el mejoramiento integral de los centros de trabajo, con el 

objeto de concretar compromisos de los organismos e instituciones 

de los sectores y el gobierno participantes. 11 (2) 

Objetivo central. 

Impulsar el desarrollo de un amplio movimiento social productivo,· 

que conlleve a la construcción de una nueva cultura laboral en el 

país, que tenga como valores fundamentales el sentido humano del 

trabajo, la productividad y la calidad. 

Satructura del acuerdo. 

En el ámbito de este Acuerdo los sectores consideran como pWJtos 

btl.sicos del consenso: 

Una definición amplia de productividad,-

La participación de todos los sectores; 

Transparencia en la distribución de los beneficios; y 
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La preservaci6n. del equilibrio eco16gico. 

Lineas de acci6n 

Se busca la modernización de las estructuras organizativas del 

entorno productivo, entre otras, las empresariales, sindicales y 

gubernamentales. 

La superación y desarrollo de la administración y énfasis en los 

recursos humanos. 

En este rubro se debe buscar la capacitación permanente; 

La mejoría de las condiciones de trabajo, así como la motivación, 

estímulo y bienestar del trabajador. 

La remuneración ocupa un lugar preponderante ya que de ello se 

derivará el Bono de Productividad. 

Otra línea de acción es el fortalecimiento de las relaciones 

laborales, la modernización y mejoramiento tecnológico, 

investigación y desarrollo, entorno macroeconómico y social 

propicio a la produceividad y a la calidad. 

El objetivo de estas líneas es proponer grandes campos de acción, 

más que definir medidas específicas, con una participación activa 

dentro de un p1~oceso de concertación. 

Propuestas iniciales para incidir en las empresas. 

- La difusión del Acuerdo por medios masivos de comunicación; 
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- Difusión amplia a través de los organismos empresariales y 

sindicales; 

- Establecimiento de AreaS específicas de información de los 

organismos intermedios; y 

- Desarrollo de servicios especializados de asistencia técnica 

y consultoría en capacitación, productividad y calidad. 

Recomendaciones iniciales para las empresas 

_ Impulsar una labor fuerte de sensibilización y compromiso 

para el mejoramiento del centro de trabajo; 

_ Revisar programas internos de capa.el tación y orlen tarlos 

hacia· esquemas de mayor flexibilidad y funcionalidad; 

Incorporar temas pertinentes de productividad y calidad en 

esos programas; 

_ Diseflar y aplicar programas de capacitación a todos los 

niveles de la organización; 

Diseñar y establecer indicadores para medir niveles de 

productividad y calidad; 

_ Formular auto-diagnósticos integrales o en Areas prioritarias 

de la empresa; 

Preparar y apoyar la participación de las comisiones mixtas 

en el proceso de mejoramiento. 
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3.4 PACTO DE ESTABILIDAD, LA COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO. 

En una ceremonia celebrada el 20 de octubre de 1992, encabezada por 

el Presidente de la República Lic. Carlos Salinas de Gortari, los 

sectores obrero, campesirio, empresarial y el Gobierno Federal, 

firmaron el Pacto para la Estabilidad, la Competitividad y el 

Empleo. 

En el cual los representantes de los sectores, acuerdan fortalecer 

y enriquecer la estrategia de concertaci6n orientada a consolidar 

la competitividad y .fomentar el empleo. Tal pacto es la suma de 

los puntos de consenso, en los que las partes definen los alcances 

del concepto estabilidad, los múltiples elementos que intervienen 

en la competitividad, el fomento del empleo y la planta productiva 

ante un contexto internacional cada vez m~s abierto y competitivo. 

Juntos dar la gran batalla por la eficiencia y la productividad, 

que es el gran reto de México para crear empleos, aprovechar el 

Tratado y competir con el exterior. 

Pone énfasis especial en los esfuerzos requeridos para elevar 

productividad, competitividad y eficiencia, en particular frente a 

las oportunidades y retos que habrá de presentar el Tratado 

Trilateral de Libre Comercio. se debe hacer de cada actividad 

realizada, un ejemplo de nuestra capacidad de estar entre los 

mejores del mundo, así lo puede hacer México. 

El Pacto para la Estabilidad y Crecimiento Económico iniciado el 1 ° 

de enero de 1989, desarrollado a partir de los esfuerzqs iniciales 
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de concertación de 1987, ha logrado resultados no sólo positivos 

sino alentadores: 

La tasa de inflación de. este año será de casi una quinceava 

parte de la de 1987 y la más baja de los últimos veinte años. 

- Los índices de abasto muestran una disponibilidad completa de 

mercancías en todo el país, 

- Las tasas de crecimiento de la economía por cuatro años 

consecutivos habrán superado el ritmo de crecimiento de la 

población 

- El esfuerzo realizado en materia de finanzas públicas ha 

permitido obtener, por primera vez, un superávit financiero, 

lo que ha apoyado el proceso de estabilización y ha permitido 

disponer de volúmenes crecientes de financiamiento para los 

diversos sectores de la actividad económica. 

- La estricta disciplina fiscal ha permitido igualmente 

reorientar volúmenes crecientes de recursos presupuestales al 

gasto social en educación, salud y atención a los grupos más 

desprotegidos. 

- El flujo de capital procedente del exterior, resultado de las 

mejores perspectivas para la economía mexicana ha hecho 

posible un considerable aumento de las importaciones, 

permitiendo la rápida expansión y modernización de la planta 

productiva. 

Nuevas circunstancias hacen indispensable poner el acento en la 

estabilidad, la competitividad y el fomento del empleo. La forma 
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del Tratado de Libre Comercio entre México-Estados Unidos y Canadá 

y la pérdida de dinamismo de la actividad económica mundial, 

requieren de intensificar y profundizar 1os esfuerzos de 

productividad ya iniciadas para alcanzar mayores niveles de 

competitividad y poder enfrentar los retos del futuro sobre bases 

sólidas. 

La creación de una zona de libre comercio entre México-Estados 

Unidos y Canadá es congruente con la estrategia de modernización 

económica del país, orientada a la elevación permanente del nivel 

de vida de la población. Con el Tratado de Libre Comercio se 

establecerá un marco jurídico estable que normará las relaciones 

comerciales existentes entre los tres países. Se abrirán nuevas 

oportunidades para la expansión de la economía, la ampliación de 

las exportaciones, el aumento de la inversión productiva, la 

generación de empleos y una distribución más equitativa del ingreso 

nacional. México tendrá acceso a nuevas tecnologías y podrá 

adoptar patrones más eficientes de producción. El aparato 

productivo nacional estará en mejor posición para aprovechar 

economías de escala y a partir de ellas, será más competitivo en 

los mercados mundiales, De este modo el país podrá enfrentar en 

mejores condiciones la competencia que se libra en el campo 

internacional para atraer capitales y tecnología, así como para 

abrir nuevos mercados a la exportación. 

El fomento del empleo y la planta productiva, ante un contexto 

internacional cada vez más abierto y competitivo, constituye uno de 

los objetos básicos de esta concertación. 
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"EL logro de este propósito depende en gran medida de nuestra 

capacidad para elevar en forma sostenida los niveles de 

productividad de la economl~ en general y de cada centro de 

trabajo, dentro de un marco de estabilidad de precios." (3) 

El fortalecimiento del aparato productivo nacional con miras a 

lograr una mayor competitividad internacional, hacen necesario que 

se profundice el esfuerzo para abatir la inflación y se realicen 

nuevos avances en materia de productividad y empleo. Los 

resulta dos obtenidos en los 111 timos años colocan al pals en una 

posición favorable para conseguir los objetivos propuestos. 

Los primeros resultados tangibles del awnento en la product:ividad y 

en la eficiencia del aparato productivo: 

En buena parte de los sectores y empresas se advierte una 

reconvención orientada al logro de l.a competitividad y la 

excelencia. Ello ha inducido a un creciente volumen de productos 

de calidad internacional y a la ampliación de los mercados de 

e;..-port:ación. Debe reconocerse, sin embargo, que los distintos 

sectores y empresas han enfrentado los retos de la competencia con 

diferentes grados de éxito. Es preciso por ello, revisar los 

esfuerzos de concertación sectorial para la elevación de la 

productividad. 

El impulso a la productividad y a la competitividad requiere 

también de organizaciones sindicales sólidas, capaces de participar 

en las transformaciones que demanda la planta productiva, y de 

impulsar a través de la concertación, las propuestas del movimiento 
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obrero para orientar el proceso de cambio, asumiendo un papel 

activo en la modernización del· país. Los empresarios deberán buscar 

el aumento continuo de la eficiencia productiva a través de nuevas 

inversiones de tecnología, bienes de capital y equipo apropiado, el 

impulso al empleo y a la capacitación y una mejor administración. 

El sector agropecuario por medio de organización y las reformas 

constitucionales tiene por objeto capitalizar el campo y as! 

aumentar la productividad. 

El Gobierno Federal así como los gobiernos estatales y municipales, 

por su parte, buscarán impulsar los logros éle los sectores 

productivos a través de la adecuación continúa de la regulación, y 

el mejoramiento de su administración y funcionamiento. Asimismo, 

procurarán incorporar a la economía formal a quienes se encuentran 

al margen de Ja misma. 

La política económica a instrumentarse en 1993 y 1994 será 

congruente con la consecución de los objetivos señalados en materia 

de estabilización y productividad, con el objeto de consolidar las 

bases para un crecimiento sostenido. 

Las erogaciones en solidaridad que se han traducido en acciones 

para abatir los rezagos sociales más agudos, particularmente 

aquéllos presentes en los medios rural y obrero, experimentarán un 

aumento significativo en términos reales. 

Se concreta el Pacto de Estabilidad, la Competitividad y el Empleo 

en un esfuerzo colectivo que asegura la competitividad y la 
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estabilidad. En las revisiones contractuales los sectores obrero y 

empresarial reiteran su voluntad de procurar el sostenimiento de un 

clima propicio a la negociaci_6n en la más amplia libertad de las 

partes. La necesidad de mantener Wl entorno internacional 

recesivo, y de lograr simultáneamente el fortalecimiento de los 

salarios reales. 

En razón de que los propósitos de estabilidad económica, 

crecimiento e impulso a la productividad que guia esta concertación 

tienen una fuerte relación entre sí, los sectores y el gobierno han 

decidido integrar en un sola Comisión las funciones que hasta ahora 

venían realizando las Comisiones de Seguimiento y Evaluación del 

Pacto para la Estabilidad y el Crecimiento Económico y del Acuerdo 

Nacional para la Elevación de la Productividad y la Calidad. 

La Nueva Comisión de Seguimiento y Evaluación mantendrá la 

coordinación que existe con las Comisiones Estatales, y entre sus 

tareas inmediatas dará prioridad al examen de aquellos sectores que 

estM enfrentando los mayores problemas. 

-De manera conjunta, se establecerán responsabilidades y compramiaos 

concretos de acción por parte de los sectores y del gobierno a fin 

de elevar la productividad de las ramas, mejorar su posición 

competitiva y asegurar la viabilidad de las fuentes de trabajo. 

Asimismo, los sectores obrero y empresarial convienen en apoyar la 

suscripción, dentro de cada centro de trabajo, de los programas 

específicos que los sindicatos o los trabajadores no sindicalizados 

y las empresas concerten para promover el incremento sostenido de 
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la productividad, en ténninos del Acuerdo Nacional para la 

Elevación de la Productividad y la Calidad. 

Se consolidará el programa de capacitación para la Solidaridad 

Obrera y mediante la creación de Comités de Solidaridad en zonas 

geográficas con presencia de población trabajadora, se dar4 

atención especial a aquellos trabajadores cuyos ingresos se ubiquen 

entre uno y dos salario mínimos. 

El gobierno continuará promoviendo a través de los di.versos 

instrumentos de que dispone, condiciones que permitan desarrollar y 

mantener un entorno socioec6nomico propicio al incremento sostenido 

de la productividad, y de la competitivided. De manera destacada, 

proseguirit el proceso de desregularización de la actividad 

económica, con objeto de remover obstáculos generadores de 

ineficiencias~ propiciar una mayor competitividad e inducir 

rediciqnes• de costo de muy diversos ifmhi tos de la actividad 

económica. Para este fin, se seguirán promoviendo reformas legales 

y administrativas para la actualización del marco nonnativo en 

materia de competencia, transferencia de tecnología, inversión 

extranjera, normalización, investigación y propiedad industrial. 

Asimismo, se seguirifn impulsando el comercio exterior y el 

desarrollo de la micro, pequefla y mediana empresa, así corno los 

programas de los sectores se ajustaran ante el cambio estructural y 

la apertura comercial. 

* Viene de redición, repetición. 
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El Pacto tendrá vigencia a partir de esta fecha 20 de octubre de 

1993 Y hasta el 31 de diciembre del mismo año, y será ratificado el 

24 de marzo de 1994 participando los sectores obrero, empresarial y 

campesino. 

Estamos hoy ante una nueva etapa del Pacto de Estabilidad con la 

firma de este acuerdo el 3 de octubre de 1993. Interesados por 

agregar dos elementos que a las organizaciones sociales y a los 

empresarios parecen fundamentales: competitividad en un marco 

diferente que se ha trazado, y empleo, debemos aqu! reconocer los 

resultados, esta serie de pactos nos han llevado objetivamente a 

una baja de la inflación y a elementos de reactividad de nuestra 

economía. 

Pero también es importante reconocer, hay en el ambiente una nueva 

relación moderna entre los factores económicos, una relación 

moderna producto de los esfuerzos que semana a semana en forma 

sistemática se han ido realizando para cuidar y atender que los 

diferentes indicadores económicos, y sobre todo, que en forma 

puntual lo que se acuerde se vaya cwnpliendo. 

Se debe impulsar la producción, trabajar por desarrollar 

productividad, empleo y cambio tecnológico pero sobre todo en 

buscar el bienestar para nuestros compañeros y sus familiares. 

También entendemos como responsabilidad dentro del marco de este 

Pacto, explorar todas las posibilidades para asociarnos, para 

organizarnos, para compactar nuestras propuestas económicas desde 

la tierra hasta los diferentes elementos que nos permitan trabajar. 
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Se trabaja para continuar haciendo esfuerzos en buscar abatir el 

costo de nuestros inswnos que permitan ser más competitivos. 

Nuestro compromiso y nuestra confianza para ir atendiendo y 

tejiendo la construcción de ese Pacto, en el sentido de que además 

de las cláusulas suscritas, se participa en la Comisión de 

Seguimiento, cuidando de estas tareas al lado de las instancias 

gubernamentales, fortaleciendo el trato con los empresarios, 

buscando acuerdos con los obreros y realizando quizá para los 

miembros de los sectores agropecuarios, esto bastante relevante, un 

esfuerzo sistemático para buscar, en forma coordinada, construir 

una relación para atender los retos que se plantea en el terreno 

económico y social, la sociedad rural. 

Asimismo Será también indispensable profundizar el proceso para 

lograr mayor eficiencia en las empresas paraestatales, productoras 

de bienes y servicios básicos para el sano desarrollo y 

modernización de la planta productiva nacional. El compromiso del 

sector obrero de moderar los incrementos salariales, es de capital 

importancia para el objetivo primordial de reducir la inflación y 

asegurar la competitividad de la economía mexicana; el sector 

empresarial se compromete, por su parte, a hacer todos los 

esfuerzos necesarios para seguir modernizarido las empresas, 

realizar las inversiones indispensables, capacitar a todos los 

niveles, adoptar tecnologías de punta y, en fin, todo lo que se 

traduzca, vía las economías de escala y los aumentos de 

productividad, en reducir costos, fomentar el empleo y mantener los 

precios y la calidad a niveles de competencia internacional, por 
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ello se establecen los Convenios y Bonos de Calidad y 

Productividad. 

3. 4 1 canvenios y bonos de calidad y productividad 

A partir de la última t'irma del Pac:to de Estabilidad la 

Competí tividad y el Empleo en octubre de 1993, y ratificado en 

marzo del siguiente año, los sectores obrero, patronal y 

gubernamental, diseñaron un mecanismo para fortalecer con bases 

sólidas el aumento de la calidad y la productividad en las 

empresas, que permita buscar la competitividad y en paralelo 

beneficiar al trabajador al mejorar su nivel de vida, así surgen 

los convenios para el establecimiento de un bono de productividad y 

calidad. 

C~da empresa definirá aquellos aspectos funcionales y operativos y 

de vigencia del convenio, establecidos en el contrato Colectivo de 

Trabajo. 

Finalmente, será de vital importancia para el sano desarrollo 

microecon6mico, el realizar todas las adecuaciones necesarias para 

mejorar el entorno en que se mueven las empresas, profundizando en 

los procesos de desregulaci6n y simplificación, en todas las áreas 

e implementando programas de apoyo y fomento. 

Se asegura que con el abatimiento de la inflaci6n y con la 

confianza renovada en el futuro del país, vendrá,- del descenso de 

las tasas de interés la aceleración de la inversión de los 
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particulares, la reactividad de la demanda y la recuperación miis 

acentuada de los salarios reales. 

Bl paso que se esta dando se encuadra dentro de la estrategia de 

recuperación de la estabilidad y el progreso económico, que ha 

venido instrumentando la actual administración y representa un 

avance decisivo hacia el logro de las metas que los sectores han 

propuesto, para así concluir la presente administración y preparar 

al país ante el reto del Tratado de Libre Comercio, así como 

enfrentar en 1994 el proceso electoral y la transmisión del poder 

presidencial. 
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(1).- ACUERDO NACIONAL PARA LA BLEVACION DB LA PRODUCTIVIDAD 
Y LA CALIDAD. Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, p.2, 
SUbsecretaría "B" Dirección General de Capacitación y 
Productividad Sept. 92 

(2) • - ACUERDO NACIONAL PARA LA BLEVACION DB LA PRODUCTIVIDAD 
Y LA CALIDAD. Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, p.l 
Subsecretaria "B" Dirección General de Capacitación y 
Productividad, Febrero 1993 

(3).- PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, p.10, 
Subsecretaría nsn, Dirección General de Capacitación y 
Productividad, Sept. 92 
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CAP:n•ur.o IV 

VJ:NCULACION DEL PROCBSO CAPACITADOR Y LOS ELBJIEllTOS QUB BSTABLBCB 

LA LBY FEDERAL DEL TRABAJO BH KATBllll DB CAPACITACION Y 

ADIBSTRAllIBllTO. 

Ka.reo de referencia 

El logro de los objetivos de una organización de trabajo precisa 

dar orden y lógica a cada una de las actividades que realiza el 

recurso humano, el proceso administrativo clarifica de manera 

sistemática y dinámica las diversas etapas que han de aplicarse en 

la consecusi6n de metas con el óptimo y racional empleo de los 

recursos con que se cuenta. 

Las diversas etapas del proceso administrativo posibilitan dar 

orden a los pasos que han de efectuarse para .la capacitación y el 

adiestramiento de los trabajadores de una empresa, bajo la óptica 

del aumento de la productividad y el mejoramiento continuo de la 

calidad. 

A continuación se vincularan las etapas que con.forman el proceso 

capacitador con los diferentes elementos que la Ley Federal del 

Trabajo establece para esta materia. 

Vinculación 

El proceso capacitador se interpreta como un conjunto de 

actividades ha realizar en una empresa, con el propósito de dar 

respuesta a las necesidades que en materia de conocimientos, 
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habilidades y actitudes requiere un trabajador, asI como elevar el 

nivel de productividad de ésta. 

En términos generales podemos identificar tres etapas que son: 

_ Organizac16n y planeaci6n 

_Ejecución 

Evaluación 

Para l.a consecusi6n de los objetivos de capacitación, la 

organizac16n y la planeaci6n deben to.mar en cuenta; los fines 

propios de la empresa, y por lo tanto, las acciones de capacitación 

que se pretendan aplicar respondan a necesidades conjuntas de 

patrón y trabajadores. 

La organización de las acciones de capacitación, de acuerdo a la 

Legislación Laboral vigente, corresponde como obligac16n al patrón, 

sin embargo, cabe señalar, da posibilidad a la participación de los 

trabajadores a través de las comisiones mixtas de capacitación. 

Estas comisiones tienen las características de ser bipartitas y 

paritarias, su .función principal consiste en vigilar la 

instrumentación y operación del sistema y de los procedimientos que 

se implanten para mejorar la formación de los recursos hwnanos y 

sugerir las medidas tendientes a perfeccionarlos. 

La planeación de las acciones de capacitación precisa tomar en 

cuenta los objetivos y políticas de la empresa como unidad 

económica, las metas previstas, la disponibilidad y asignación de 

. recursos, las necesidades de los trabajadores para el óptimo 
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desempeño de sus labores, las normas legales en materia de 

elaboración y presentación de planes y programas y los apoyos de 

las agrupaciones de trabajadores y patrones entre otros, con el 

propósito de que los cursos y eventos de capacitación sean en 

beneficio de la población trabajadora y de los fines de la empresa. 

La ej ecuclón de las acciones de capacitación se relacionan con la 

etapa de dirección del proceso administrativo y se refiere a 

realizar en tiempo y forma los cursos diseñados y elaborados de 

acuerdo a necesidades de capacitación a políticas de formación y 

desarrollo de recursos humanos. 

Se entiende que en la etapa de planeac16n se identificaron a 

quiénes y en qué se va a capacitar; así como los responsables de 

impartir las acciones de capacitación. 

En esta etapa de ejecución la Ley Laboral asigna un papel 

trascendental a las comisiones mixtas al dotarlas de facultades de 

vigilancia. Las comisiones mixtas por tanto, deben conocer las 

acciones de capacitación diseñadas por puesto de trabajo y hacer 

las sugerencias necesarias y validar la capacitación tomada por los 

trabajadores. 
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EL PROCESO CAPACITADOR 

1, DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

2. f'ORMULACION DE PROORAMAS DE 
CAPACrTACJON Y ADIESTRAMIENTO 

3, INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES 
DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO, 

4. EVALUAC!ON DE LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Por último, la evaluación y control deben permitir contar con 

información suficiente para hacer las mediciones correspondientes a 

los resultados obtenido~ respecto a metas y objetivos, así como 

efectuar las evaluaciones concernientes al proceso de enseñanza -

aprendizaje con el propósito de realizar las adecuaciones, ajustes 

o correcciones a la organización, planeación o ejecución de las 

acciones de capacitación que permitan la expedición de las 

constancias de habilidades laborales de los trabajadores que se 

capacitaron conforme a los programas elaborados de común acuerdo 

con su patrón. 
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4 .1 SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Con el propósito de normar, promover, apoyar y supervisar la 

capacitación y el adiestramiento de la mano de obra con que se 

cuenta en los distintos centros de trabajo de la planta productiva 

de bienes y servicios, el Gobierno Federal opto por la creación de 

un Sistema de Formación en el Trabajo: El. Sistema Nacional de 

Capacitación y Adiestramiento. 

Dicho sistema se estableció con un conjunto de reglas entrelazadas 

y de órganos interactuales, con el objeto de contribuir a hacer 

efectivo el derecho de los trabajadores de recibir capacitación y 

adiestramiento con cargo a su respectivo patrón, y de esta manera 

contar con trabajadores m,ís aptos para el desempeño de sus 

actividades. 

4.l.l Características del Sistema Nacional. de Capacitación v 

Adie:ztramiento 

Al modificarse la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

capacitación y adiestramiento, el Ejecutivo Federal describía las 

cualidades básicas del Sistema Nacional de Capacitación y 

Adiestramiento: El sistema se ha pensado que debe quedar abierto a 

las influencias del medio; ser eminentemente participativo y estar 

dotado de flexibilidad a fin de que pueda adaptarse por sí y 

oportunamente a los cambios sociales, sin necesidad de variar su 

estructura. 
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De lo antes dicho, se observa que las características esenciales 

del sistema son: 

Ser participativo. - permite que las acciones de capacitación 

y adiestramiento se lleven a cabo, de común acuerdo entre 

patrones, sindicatos o trabajadores. 

- Ser flexible. - en razón de que la capacitación y el 

adiestramiento a impartir a los trabajadores, es en base a 

las necesidades de los trabajadores y las empresas, impartida 

con recursos propios de los centros de trabajo, por medio de 

agentes externos o mediante la adhesión a programas 

generales. 

4.1.2 Estructura. 

La estructura del Sistema la conforman cuatro niveles jerárquicos: 

ler. Nivel. - Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 

constituidas en cada una de las empresas que 

confonnan la planta productiva de bienes y 

servicios del pais. 

2o. Nivel. - comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento 

por rama industrial o actividad económica. 

3er. Nivel. - Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y 

Adiestramiento y el Consejo consultivo de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, órganos 

asesores de dicha secretaria. 
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4o. Nivel. - Secretaria del Trabajo y Previsión Social, entidad 

responsable de la operatividad del propio sistema, 

por conducto de la Dirección General de 

Capacitación y Productividad. 

4.1.3 Funciones 

A cada uno de los órganos que constituyen los elementos del 

sistema, les corresponden diversas actividades en función de su 

naturaleza jurídica y de sus propios objetivos que persiguen. 

Al Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

Las Comisiones Mixtas, son órganos que se crean en cada centro de 

trabajo con igual número de representantes de trabajadores y 

patrones, es decir, son órganos bipartitos y paritarios, a los que 

conforme a la Ley Federal del Trabajo les corresponde las 

siguientes funciones: 

Vigilar la instrumentación y operación del Sistema de 

Capacitación de las empresas y de los procedimientos que 

implantan para mejorar la capacitación y el adiestramiento de 

los trabajadores. 

Sugerir medidas tendientes a .perfeccionar dicho sistema y los 

procedimientos,· todo esto confonne a las necesidades de los 

trabajadores y de las empresas. 

Autentificar las Constancias de Habilidades Laborales 

otorgadas a los trabajadores como resultado o producto del 

proceso de capacitación. 
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Practicar exámenes a los trabajadores que al habérseles 

otorgado la Constancia de Habilidades Laborales para un 

puesto determinado con varias especialidades, es necesario 

acreditar para cuál de ell.as es apto. 

Bl Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

Los Comí tés Nacionales son órganos bipartitos y parí carios por 

parte de los patrones, sindicatos y trabajadores libres que formen 

parte de una misma rama industrial o actividad específica y les 

corresponde a estos las siguientes funciones: 

_ Participar en la determinación de los requerimientos de 

capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades 

respectivas 1 

Colaboración en la elaboración del Catálogo Nacional de 

Ocupaciones y en la de estudios sobre 1.as características de 

la maquinaria y equipo en existencia y uso en las ramas o 

actividades correspondientes; 

_ Formular recomendaciones específicas de Planes y Programas de 

Capacitación y Adiestramiento; 

Evaluar los efectos de las acciones de Capacitación y 

Adiestramiento en la productividad dentro de las ramas 

industriales o actividades específicas de que se trata; y 

Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las 

constancias relativas a conocimientos o habilidades de los 
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trabajadores que hayan satisfecho los requisitos legales 

exigidos para tal efecto. 

C) Consejo Consultivo del empleo Capacitación y Adiestramiento. 

De confonnidad con el artículo 539-A corresponde al Consejo 

Consultivo asesorar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

en el cumplimiento de sus funciones en relación con las empresas o 

establecimientos que pertenezcan a ramas industriales o actividades 

de jurisdicc:16n federal (articulo 5271. Dicho Consejo est.f 

integrado por representantes del Sector Público, de las 

organizaciones nacionales del trabajo y de las organizaciones 

nacionales de patrones, a razón de cinco miembros para cada uno de 

ellos con sus respectivos suplentes. 

Por el sector público participarán sendos representantes de la 

Secretaría del Trabaja y Previsión Social; de la Secretaria de 

Educación Pública, de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial; de la Secretaría de Energía, Minas e Industrias 

Paraestatal y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los representantes de las organizaciones obreras y de las 

patronales, serán designados confonne a las bases que expida la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

El consejo Consultivo será presidido par el Secretario de Trabajo y 

Previsión Social; fungirá como Secretario del mismo, el funcionario 

que determine el Tí tul ar de la propia Secretaría; y su 
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.funcionamiento se regirá por el reglamento que expida el propio 

Consejo. 

Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y Adiestramiento 

Artículo 539-B Cuándo se trate de empresas o establecimientos 

sujetos a jurisdicción local y para la realización de las 

actividades a que se contraen las .fracciones III y IV del art~culo 

539, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social será asesorada 

por Consejos Consu1 ti vos Estatales de Capaci taci6n y 

Adiestramiento. 

Dichos consejos estarán formados por los gobernadores de cada 

entidad federativa, quienes los presiden, y por sendos 

representantes de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; de 

la Secretaría de Educación Pública y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social; tres representan~es de las organizaciones locales de 

trabajadores y tres representantes de las organizaciones patronales 

de la Entidad. El representante de la Secretaría del Tr"abajo y 

Previsión Social fungirá como Secretario del Consejo. 

Las funciones de dichos Consejos se encuadran en los reglamentos 

respectivos que cada uno de ellos expida. 

D} Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

De conformidad con el articulo 539, en materia de Capacitación y 

Adiestramiento de los trabajadores le compete: 
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.. Cuidar de la oportuna constitución y el funcionámiento de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento; 

.. Estudiar y, en su caso, sugerir la expedición de convocatoria 

para formar Comités Nacionales de Capacitación y 

Adiestramiento, en aquellas ramas industriales o actividades 

en que lo juzgue conveniente; as1 como la fijación de las 

bases relativa.'i' a .la integración y .funcionamiento de dichos 

Comités; 

- Estudiar y, en su caso, sugerir en relación · a cada rama 

industrial o actividad, la expedición de criterios genera.les 

que señalen los requisitos que deban observar los Planes y 

Programas de Capacitación y Adiestramiento, oyendo la 

opinión del Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento 

que corresponda; 

.. Autorizar y registrar, en los términos del artículo 153-C, a 

las instituciones o escuelas que deIJeen impartir Capacitación 

y Adiestramiento a los trabajadore:::; :::;upcrvisa.r su correcto 

desempeño y, en su caso, revocar la autorización, cancelando 

el registro concedido; 

.. Aprobar, modificar o rechazar, según el caso, los Planes y 

Programas de Capacitación o Adiestramiento que los patrones 

presenten; 

.. Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas generales 

que permitan, capacitar o adiestrar a los trabajadores, 
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confonne al procedimiento de adhesión convencional a que se 

refiere el articulo 153-B; 

- Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse para 

infracciones a las normas contenidas en el capitulo III Bis 

del T.!tu.lo Cuarto; 

- Establecer coordinación con la Secretaria de Educación 

Pública para implantar Planes o Programas sobre Capacitación 

y Adiestramiento para el trabajo y, en su caso, para la 

expedición de certificados, conforme a .lo dispuesto en esta 

Ley, en los ordenamientos educativos y demás disposiciones en 

vigor; y 

- En general, realizar todas aquellas funciones que las leyes y 

reglamentos encomienden a la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social en esta materia. 
SISTEMA NACIONAL DE CAPACJTACION Y ADIESTRAMIENTO 

Compo'1entes de 

NACIONAL 

ao"••ID CIDN•ULTnlD 
DSL CMPLSO. CIAPACllTAOION 

T AIU••Ta.AMl."TO 

P•rticlón Obruo ~ P•trcnal 

ESTATAL 

COMlllOH MISTA OI: 
CA•A"'llACIOH T ADtl:ITUMtlNTg 

• •lloMOVIJt T VIOll.AJt l.A 
fNUJtUMINTACION 01:1. lllUMA 01 
CA•AclTACION CN CI. CCNUO 01 
TJtA•AIO 

• •Uol~IA lcc:tONI• ......... llJtTCCC:/ONlll 

• AUTINTITIC .. Jt 1. .. 1 C:ONlfANCIAI OC 
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............... ~'-~ ............... r 
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4.2 ANALISIS, ESTUDIO Y DESARROLLO DEL CAPITULO III BIS 

Con la supresión del Contrato de Aprendizaje en 1970, se planteó la 

necesidad de emprender acciones globales media.ate la implantación 

de una estructura adecuada. Esta debería establecer una estrecha 

vinculación entre todos lo aspectos que inciden en el proceso de 

capacitación y adiestramiento de los trabajadores y procuraría la 

intervención activa y comprometida de los factores productivos. 

Conforme a ello se elaboró el planteamiento técnico del Sistema 

Nacional de Capacitación y Adiestramiento, considerando como 

elementos integrantes del mismo: los trabajadores, los patrones, el 

sector pl!blico y los capacitadores. La in teracc16n de es tos 

componentes seria: el sector público, como coordinador, promotor y 

vigilante de todo el proceso, los patrones como obligados de su 

instrumentación, los trabajadores como receptores de las acciones y 

los capací tadores como facilí ta dores del proceso. Elevándose a 

rango constitucional el derecho a la Capacitaci6n.Bstableciendose 

su norn>átividad en el Capitulo III Bis, articulo 153-A al 153-X 

ocho ailos después el 1 º de mayo de 1978. 

4.2.1 Egtryctura gperatiya de la capacitación y el adiestramiento 

en las eynpresas 

De conformidad a lo establecido en el Capitulo III Bis de la Ley 

Federal del Trabajo, el patrón deberá llevar a cabo las acciones 

que le pennitan cwnplir cabalmente con la ob1igac16n de capacitar y 

adiestrar a sus trabajadores (articulo 153-A.J Estas acciones se 
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concretan, primeramente, con la integración al interior de la 

empresa, de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

Esta Comisión Mixta vigilará la instrumentación l" operación del 

sistema y de los procedimientos que se implanten para mejorar la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores, y sugerirán. 

las medidas tendientes a perfeccionarlos; todo esto conforme a las 

necesidades de los trabajadores de la empresa (artículo 153 I,J,OJ. 

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento juega un papel 

muy importante dentro del proceso de formación profesional de los 

trabajadores, ya que desde su inicio, con la detección de 

necesidades, hasta el final, con la autentificación de las 

Constancias de Habilidades Laborales, sugiere y apoya la planeación 

y desarrollo de las acciones que la empresa llevará a cabo para 

satisfacer adecuadamente las necesidades de Capaci taci6n y 

adiestramiento (art!culo 153 I,O}. 

En segundo término, corresponde al patrón formular de común acuerdo 

con el Sindicato o sus trabajadores, los Planes y Programas de 

Capacitación y Adiestramiento que permitan elevar su nivel de vida 

y productividad. El Plan es el documento que contiene los 

lineamientos y procedimientos a seguir en la materia respecto de 

cada Centro de Trabajo y que supone una ordenación general de 

actividades para presentar una visión integral de los Programas que 

los componen. El Programa es la parte del Plan que contiene en 

términos de tiempo y recursos, y de una manera pormenorizada, las 

acciones de capacitación y adiestramiento que el patrón efectuará 
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en relación con los trabajadores de un mismo puesto o categoria 

ocupacional artículo (153 A y O). 

La Ley Federal del Trabajo, retiri.éndose a los Planes y Programas, 

establece que los patrones podrán convenir. con los trabajadores en 

que la capacitaci6n o el adiestramiento se proporcione a éstos 

dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de 

personal propio, instructores especialmente contratados, o bien, 

mediante la adhesión a los Sistemas Generales que se establezcan y 

registren en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (artículo 

153 S). 

Es importante seilalar que la Ley Federal del Trabajo, determina la 

obligación del. patrón de presentar para su aprobación ante la 

secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Planes y Programas 

de Capacitación y Adiestramiento en los siguientes términos. 

- Para empresas en que rija k'ontrato Colectivo, de.beréf.n hacerlo 

dentro de las 15 dias siguientes a la celebración, revisión o 

prórroga del mismo y 

.. Para empresas en que no rija Contrato Colectivo, deberán 

presentarlo dentro de los primeros 60 d!as de los años 

impares (artículo 253 N, O). 

Ahora bien, el desarrollo de la Capacitación y el Adiestramiento en 

la empresa, a través de los Planes y Programas correspondient;es, 

traerc:í como consecuencia la expedición de las Constancias de 

Habilidades Laborales que se otorgan a cada uno de los trabajadores 

(artículo 153 TJ . 
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Esta Constancia también se puede derivar del examen de suficiencia 

a que hace referencia el art!culo 153 u de la Ley Federal del 

Trabajo; en ambos casos la Comisión Mixta de capacitación y 

Adiestramiento será la encargada de autentificar este documento. 

Las Constancias de Habilidades Laborales, servir~ como una 

acreditación personal de los conocimientos y habilidades del 

trabajador, así como una oportunidad de ascenso en la empresa donde 

preste sus servicios (artículo 153 - V}. 

Para la empresa será útil como acreditación del cumplimiento de su 

obligación en la materia y también como estadística y control del. 

desarrollo de la capacitación de sus trabajadores. 

ELEMEl,TOS ESTABLECIDOS EN LA LEY EN 

MATERIA DE CAPACITACION 

1. COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION 
y ADIESTRAM1Emo 

2. PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION 
Y AOIESTRAl.llENTO. 

3. COUSTAtlCl.t.S DE HA61UOADES 
LAeOR.4.LES 

-t. AGEtlTES CAP.t.C.1T.r..OORES 
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4.2.2 Criterios administrativos en materia de capaqitaci6n y 

adiestramiento 

El marco legal en el que se inscribe .la Capacitación y el 

Adiestramiento, constituye una estructura de deberes y derechos que 

la Dirección General de Capaci taci6n y Productividad, en su 

carácter de Organismo Coordinador y Promotor del Sistema Nacional 

de Capacitación y Adiestramiento, ha integrado en forma de 

criterios operativos, que fueron publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de agosto de 1985, con el propósito de 

simplificar el registro de las acciones y facilitar el cwnplimiento 

de la empresa. 

Además, e.1 lO de septiembre de 1985 la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en un esfuerzo por simplificar aún más el trámite 

de registro mencionado, publicó en el Diario Oficial de la 

Federación los criterios y el formato para el registro simultAneo 

de la Comisión Mixta y de los Planes y Programas de Capacitación y 

Adiestramiento para empresas que cuentan hasta con 19 trabajadores. 

Con lo anterior, se cubre aproximadamente al 90t del total de 

empresas existentes en el país. 

En esta forma y dadas las caracteristicas de las empresas antes 

mencionadas, es posible registrar el tipo de capacitación "de 

persona a persona" en el cual el dueño del establecimiento, el 

supervisor o cualquier trabajador que conozca en forma suficiente 

el desempeño de su trabajo, puede enseñar a algunos de sus 

compañeros lo que sabe. En este caso la persona que enseña deberá 
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ser registrada en la ·nueva fonna como instructor interno de la 

empresa. 

El nuevo formato único de registro simultáneo de Comisión Mixta y 

Planes y Programas de Capacitación, pretende acercarse a la 

realidad de .las empresas para las cual.es fue diseñado, en un 

esfuerzo por motivar 1.a capacitación de los trabajadores que 

1.aboran en este tipo de empresas. 

Actualmente, se ha emprendido un amplio programa de regularización 

para promover el cumpl.imiento 1.egal en materia de capacitación de 

las empresas que cuentan con menos de 20 trabajadores. Esperamos 

que conscientes de sus obligaciones, no s6lamente cumplan con el 

requisito de registro, sino que además, de acuerdo .ª 1.as 

actividades de trabajo que se real.izan en esas empresas, se .1.leven 

a cabo las acciones de capacitación que su personal. requiere para 

un mejor desempeño de su trabajo. 

Lo anterior repercutirá sin duda al.guna, en un aumento 

slgni:ficativo en la productividad de la empresa, y permitirá a los 

trabajadores alcanzar un mejor nivel de vida. 
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ORGAWZACION DEL PROCESO CAPACITADOR EN tA EMPRESA Y 
ELEJJENTOS ESTABLECIDOS POR tA LEY EN LA MATERIA 

ESQUEMA DE RELACION 

ETAPAS DEI.. PROCESO 

1 IDCNT1r1CACION De 
NCCCSIDl\DCS 

a roRMVLl\CION DC 
P!'l00RAMAS 

• JNOTRUCTOftCD 
• RECURSOS DIDl\CTICOll 
• CJECUCJON 

'4 CVl\l..UAOION Y 
CCftTIP-101\CION 

e 
o ... 
1 
s 
1 
o 
N 

... 
1 
X 
T 
A 

ELEME'NTOS LECALES 

A. PLANES Y 
PROORAMAS 

B. AOE:NTE:S 
CAPACITADORES 

C. CONSTANCIA DE 
HABILdDADES 
LABORALES 

4. 3 " LA CAPACITACION "; OPORTUNIDAD, OBLIGACION O DERECHO 

Es claro que las nonnas juridicas han establecido obligaciones a 

los empresarios, tendientes a proporcionar capacitación a todo su 

personal; también es claro ~e, el no cumplimiento de esta 

obligación se traduce en una sanción económica, que en ningún caso 

libera de la obligaci6n. 

El trabajador ha obtenido la oportunidad de solicitar que se le 

proporcione capaci taci6n adecuada y el derecho de exigir que esta 

disposición se cumpla. 

Cuando se habla de derecho, obligaciones y sanciones, surge la 

rebeldía y la resistencia activa o pasiva al cambio. Es 

conveniente en tal momento, efectuar una pausa, y re.flexionar, 

enfocando la esencia del problema, como una oportunidad. 
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Oportunidad en el sentido, de algo que se tiene al alcance de la 

mano, Y que, utilizando nuestra libertad, podemos o no adicionar a 

nuestro ser. La oportunidad que se nos presenta y determina que el 

éxito en la vida depende de una decisión que en un momento crucial 

tomemos. 

Vivimos un momento social, en el cual se nos presenta una 

oportunidad. La oportunidad de ser mejores y lograr que los que nos 

rodean, alcancen un nivel socio-cultural. 

Nos encontramos ante la oportunidad única, de decir que es lo que 

deseamos como futuro de nuestro país. 

A los empresarios se les presenta la oportunidad de lograr por 

medio de la capaci taci6n, que su personal se integre a la empresa, 

incrementandose la productividad. 

Al mencionar capaci taci6n, se debe pensar en términos de 

oportunidad que el empresario i proporciona al trabajador para 

capacitarse y un derecho del trabajador de utilizar esta 

oportunidad. 

El empresario ha tenido siempre la obligación moral de proporcionar 

una oportunidad al trabajador de capacitarse. ¡Que no se ha hecho!, 

;es algo cierto!. Sin embargo debe considerarse que las reglas 

morales, existen en .función a la época histórica, a la necesidad Y 

a las costumbres que rigen a la sociedad. 

El hombre ya no se estratifica por títulos nobiliarios, ya no 

el rechazo por diferencias económicas. Ahora el hombre 
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vale, por ser humano, así como, por su capacidad generador,;_ de 

satis.factores. 

El trabajador se encuentra en una situación en la cual debe elegir 

entre utilizar o no el derecho a recibir la oportunidad de 

capacitarse. La decisión debe tomarla libremente, la oportunidad 

de vivir mejor y la de lograr una superación personal, es su reto. 

La capacitación constituye un factor de progreso y representa el 

medio más eficaz para adaptarse a cambios que genera la realidad 

social. 

El derecho y la obligación jurídica nace y se extingue. 

El derecho y la obligación moral vive en la sociedad. 

La oportunidad que se da y se toma, trasciende en el ser humano. 

De ahí mi punto de vista es que: el objetivo de una empresa en 

términos económicos es: producir satis factores con el mínimo de 

insumos, para alcanzar el mayor número de consumidores. 

Por lo que corresponde a la obligación legal de las empresas de dar 

capacitación y cumplir así cabalmente con el derecho que tienen los 

trabajadores, esta vertiente se apoya en el establecimiento de un 

dinámico sistema de exhortación y supervisión que permita verificar 

la capacitación en los propios centros de trabajo, así como en la 

simp1iticaci6n y desconcentraci6n de los trámites administrativos 

que deben cumplir las empresas, conforme lo dispone la Ley Federal 

del Trabajo. 
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En relación a la tecnología para mejorar la calidad de la acción 

capacitadora, se propone desarrollar sistemas generales de 

capaci taci6n y productividad por rama de actividad económica, que 

atiendan las características particulares .de ellas, la revisión y 

actualización de contenidos temáticos para la impartición de 

cursos, asi como el desarrollo de materiales didácticos sencillos, 

prácticos y de bajo costo. 

En materia de productividad, el programa nacional propone la 

elaboración de instrumentos de medición, diagnóstico, asi como de 

estratégias operativas para inducir su incremento, con la 

participación activa de los factores de la producción; en este 

m.ismo renglón, se establecen los mecanismos de promoción que 

permitan su aplicación en las empresas públicas, privadas y del 

Sector Social. 

Por otra parte, el programa considera la realización de estudios 

económicos laborales, de investigación en Administración Laboral y 

el apoyo de sistemas de infonnación estadística, que permitan 

orientar adecuadamente las acciones de capacitación y productividad 

por actividad económica, regiones geográficas y grupos de 

población. 

Es importante mencionar que la operación, seguimiento y evaluación 

del programa se hace a través de los mecanismos institucionales en 

los que se acredita la participación de representantes de los 

sectores público, privado y social, como son los Consejos 

consultivos Nacionales y Estatales, los Comités Nacionales por rama 
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de actividad económica y el Comité Técnico para la instrwnentación 

del Plan Nacional de Desarrollo. 

Esta tendencia ha llevado a la reconsideraci6n de los esquemas 

laborales fincados preponderantemente en la especialización de la 

mano de obra, el diseño y funcionamiento industrial dividido en 

mini-procesos caracterizados por la repetición de operaciones 

elementales y tediosas. En su lugar, las empresas bajo esta 

tonalidad se orientan al mercado y a lograr la competitividad con 

base en un claro sentido del servicio y la calidad. 

Esto en el tondo, no es otra cosa que un impulso decidido a la 

productividad a partir de una visión en conjunto racional y a largo 

plazo. 

Calidad y productividad, carlcter de nuestros días. 

En esta pretensión de dar calidad a la vida y llegar a ser 

productivo es necesario comprender cabalmente el sentido de esos 

dos términos, el uso frecuente de ellos en una :faceta de la vida, 

como la es la ecanom!a, pudiera limitar o sesgar su esencia y 

amplitud. 

Si bien a todas las cosas y acontecimientos se les puede calificar 

en razón de su calidad, esto es, a la propiedad de contener los 

atributos distintivos y apreciables que ellos proveen, cabe 

afirmar, que tanto la calidad y la productiv~dad están directamente 

relacionadas con la acción del hombre al interactuar con la 

naturaleza y los demás. 
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Desde esta posición, calidad y productividad pueden considerarse 

corno actitudes o virtudes del género humano, merced a las cuales es 

posible descubrir lo bueno y valioso de la existencia pero, además, 

tener la capacidad y decisión de tender a ellos como grandes 

propósitos ubicados preferentemente dentro de la escala de valores 

de cada persona. La calidad y la productividad representan la 

síntesis de fuerzas (naturales o sociales}, conocimientos, 

procesos, condiciones, necesidades y expectativas que el trabajo 

del hombre logra amalgamar en un momento dado para descubrir, 

~rear, compartir y recrear algo valioso. 

Calidad y productividad son, pues, conceptos relativos a los 

valores del hombre, si bien puede argumentarse que la calidad 

existe en la naturaleza y que la vida hwnana no es m~s que un 

componente de ella, es obvio que la intervención del hombre, 

particulannente en este momento histórico, incide de manera 

det:enninante en la calidad de la vida de los dem~s seres, sus 

tramas, cadenas, sistemas ecológicos y, por lo consiguiente, en la 

armonía general del planeta. 

Quizá por eso sea preferible hablar de una cultura de calidad y 

productividad, queriendo con esto subrayar la complejidad y 

relevancia que estas dos virtudes o conceptos adquieren dentro de 

la vida presente, aspirar a elaborar cosas de calidad, a crear 

relaciones interpersonales de calidad, a mejorar la calidad del 

ambiente, a contribuir a una educación cualitativamente mejor ..• en 

fin, a la interminable tarea, al compromiso de encontrar y 

participar activamente en la construcción de una existencia mejor. 
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Una cultura de calidad toca y se compromete con todos los ámbitos 

de la vida; conlleva un proceso que se inicia en las edades más 

tempranas y se desarrolla permanentemente. Aunque puede acentuarse 

en un campo o faceta en particular, influencia a todas las esferas 

de quien la crea, a manera de una transferencia de principios y 

prácticas aplicables a cualquier actividad. 

Los trabajadores de una empresa, por su parte, tienen cualidades 

que pueden o no desarrollar y utilizar dentro de su actividad. Bl 

compromiso del trabajador y empresa, estará en cultivarlas y 

ponerlas en juego para lograr eficiencia y eficacia. 

AquI radica la importancia de ampliar y annonizar los esfuerzos de 

los distintos sectores y actores de la vida productiva del pa.!s, 

especialmente los esfuerzos educativos y de capacitación para el 

trabajo, con el objeto de asegurar una tendencia auténtica y 

sostenida. 
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CAPITllLO V 

EL RETO DB LA CAPACITACION PREllTB AL TRATADO DB LIBRE COllBRCIO 

5.1 ANTECEDENTES 

Desde la primera mitad del decenio pasado México ha iniciado una 

política de apertura comercial con el propósito de lograr una mayor 

inserción de la economía nacional en el .imbito internacional, como 

es el caso del Tratado de Libre Comercio, y de ésta manera impulsar 

el desarrollo económico del país. 

En los últimos años el fenómeno de la globalizaci6n ha llevado a 

una creciente interdependencia entre las naciones, principalmente 

en el sector manufacturero, eón el propósito de elevar sus 

esfuerzos de integración económica y alcanzar una mayor 

competitividad a nivel internacional. 

México por su parte, desde principios de la década de loa ochéntas 

ha iniciado un cambio estructural, encaminado a alcanzar la 

estabilidad macroeconómica permanente, a través de su inserción en 

el comercio mundial. De ah.! la importancia de mantener y awnentar 

sus relaciones comerciales con Estados Unidos y Canadá para evitar 

aislarse y poder tener acceso a mercados más amplios. 

Por lo anterior, el Tratado de Libre Comercio representa para 

México una alternativa para alcanzar la modernización de la 

economía, al tener acceso a mercados comerciales no tradicionales 
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donde previamente se establezcan los lineamientos que regulen las 

exportaciones e importaciones de las tres naciones. 

En este capitulo se define y expone el porqué de la finna del 

Tratado de Libre Comercio,. Se explica la situación económica actual 

de cada uno de los países que con:formariín este acuerdo. 

Posteriormente se presenta de manera breve el comportamiento 

observado en estos países en materia de productividad sus líneas de 

acción y finalmente su impacto en la jndustria. 

Así, la constit:uci6n de nuevos bloques comerciales y la 

profundización de los esfuerzos de integración económica ha sido 

uno de los principios característicos de los aitimos tiempos. 

Esta internacionalización de la producción y las .fí.nanzas se 

manifiestan más claramente através de la t:endencia a la 

regionalizaci6n. 

Actualmente sobresalen tres casos de integración regional: 

En primer lugar se tiene el 1proceso europeo de inte'f{Z"acl6n 

económica, acordado en el Acta Unica Europea, firmado en l986, en 

donde se establece la creación de un mercado interno, mediante la 

cancelación de fronteras y la libre c.irculaci6n de bienes, 

servicios, capitales y personas. En nuestros días la Comunidad 

Económica Europea está .integrada por doce países que son: Alemania, 

Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Irlanda, 

Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugal. 
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El siguiente caso es la vinculación de Japón con los países recién 

industrializados del Sudeste Asiático, entre los cuales se 

encuentra: Corea del Sur, Taiwan, Singapur y Hong Kong. Esto con el 

propósito de reducir los efectos negativos del proteccionismo 

estadounidense y europeo, sobre sus productos, y al aumento del 

poderlo económico de los pa1ses antes mencionados. 

Por último, se encuentra el Tratado de Libre Comercio, entre 

México, Canadá, y Estados Unidos que considera la eliminación de 

tarifas y barreras arancelarias, ampliando la cooperación y respeto 

entre sus miembros. 

El pr1ncipal objetivo para llevar a cabo esta integración regional 

es el logro de la competitividad de sus miembros. 

factores que determinan la competividad. 

Para comprender m~s :fácilmente el concepto de competí ti vi dad es 

necesario conocer los factores que la detenninan. 

El primero es el de conocimiento, ésto es, que cuando las empresas 

de un país operan en un ambiente en que las reglas son claras y 

pennanentes, pueden actuar con mayor ventaja que en un ambiente 

cambiante e incierto. 

El segundo factor es lo que se llama en economía "las economías de 

escala 11 (tamaño de operación); ésto se refiere a las empresas que 

operan en un mercado grande, y por lo tanto, tienen .mayor ventaja 

sobre las que poseen un mercado más pequeño, ya que ésto les ayuda 

a prorratear los costos entre muchas unidades de producción. 
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El tercer elemento es el que proviene de la capacidad de cambiar 

ágil y rápidamente la tecnología. 

Esto significa que a través del Tratado de Libre Comercio se 

constituirá el área comercial más grande del mundo, compuesta por 

tres economías que les permitirá exportar con mayor eficiencia, al 

reducir los obstáculos para ingresar a estos mercados. 

¿ Porqué el Tratado de Libre Comercio ? 

Durante los últimos años la economía internacional se ha 

caracterizado por presentar grandes desajustes comerciales y 

financieros entre los países industrializados, sobresaliendo entre 

ellos la pérdida relativa de la hegemonía de Estados Unidos y el 

surgimiento de otros centros de poder económico como es el caso de 

los países asiáticos y el fortalecimiento de las relaciones 

económicas entre los miembros de la Comunidad Económica Europea. 

Por su parte, las naciones latinoamericanas sufren de un 

endeudamiento externo tal, que ha repercutido negativamente en su 

actividad productiva, así como erl. el monto y dirección de su 

comercio intrarregianal y total. 

Por lo anterior, los paises industrializados han buscado la forma, 

de plantear su actividad económica considerando su cada vez más 

profunda interdependencia con otras naciones, con el propósito de 

aumentar su competitividad. 
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5.2 PUNTOS BASICOS DE CONSENSO 

La firma del Trata do de Libre Comercio (TLCJ es un acuerdo que 

podrá representar gran interés para México, Canadá y Estados 

Unidos, ya que a través de él será posible crear la mayor zona 

comercial del mundo, al contar con más de 360 millones de 

habitantes, esto significa un polo de enonne atracción para otros 

países. 

Pero en sí, ¿ qué es el Tratado de Libre Comercio ?. El tratado es 

un conjunto de reglas que los tres paises acordaron para vender y 

comprar productos y servicios en América del Norte. Se llama de 

libre comercio por que estos lineamientos definen cómo y cuándo se 

eliminarán las barreras al libre paso de los productos y sevicios 

entre las tres naciones, ésto es, suprimir los permisos, las 

cuotas, las tarifas y aranceles, así como, los impuestos que se 

cobran por exportar e importar mercancías. Además, el mismo define 

los mecanismos para solucionar las diferencias que surjan en las 

relaciones comercial.es entre las naciones. 

Es importante hacer hincapié en que las disposiciones iniciales del 

Tratado establecen formalmente una zona de libre comercio entre 

México, Canadá y Estados Unidos, en donde se definen las reglas y 

los principios básicos que regirán el funcionamiento del libre 

comercio y los objetivos en los que se fundarán sus acciones. 

_ Los objetivos del Tratado de Libre Comercio. 
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La negociación del tratado entre los tres países incluye 

principalmente los siguientes objetivos: 

.. Servir como foro para revisar las diferencias existentes 

entre las normas de sus integrantes, a fin de desarrollar los 

mecanismos necesarios que permitan disminuirlas. 

- Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación. 

- Promover condiciones para una competencia justa en la zona de 

libre comercio. 

- Incrementar las oportunidades de inversión en los territorios 

de 1.as partes. 

- Proporcionar protección adecuada a los derechos de propiedad 

inte.lectua.l. 

- Preveer la eliminación de todas las tasas arancelarias sobre 

los bienes producidos por cualquiera de los tres países, en 

el transcurso de diez aí!os, a partir de 1994. 

Del cumplimiento de las reglas previamente establecidas por parte 

de los miembros del Tratado dependerá el logro de .los objetivos. 

Las regl.as que regirán la naturaleza de un producto ("reglas de 

origen" J determinarán que bienes gozarán de trato preferencial 

sobre aquellos provenientes de naciones ajenas a la región. 

Estas "reglas de origen" tomarán como productos de estos países 

aquellos que cumplen con las siguientes disposiciones: 
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- Considerarán o~iginarios de la región aquellos bienes que se 

produzcan en su totalidad en los países de América del Norte. 

- Los bienes que contengan materiales que no provengan de la 

zona, siempre y cuando los materiales ajenos a la región sean 

transformados en cualquier país socio del Tratado de Libre 

Comercio. 

En algunos casos, los productos deberán incorporar un 

porcentaje espec!~ico del contenido regional. 

Como se observa el Tratado de Libre Comercio garantizará s6lo la 

libre circulación de bienes y servicios de aquellos productos que 

se elaboren totalmente en la región as! como aquellos cuya 

transformación sustancial se desarrolle en la misma.· 

5.3 LINEAS DB ACCION 

Durante la década de los sesentas y setentas la econ~m!a mexicana 

se caracterizó por un amplio íntervenciona.lismo por part:e del 

gobierno en algunos sectores econ6micos, part:icipando as! en forma 

directa en varias de las actividades productivas. 

Con respecto a la Inversi6n Bxtr,J,jera Directa (IBDJ se tiene que 

ésta era sometida a reglamentaciones muy severas debido a que las 

políticas comerciales se orientaban a la B!Jstitución de 

importaciones consideradas como un medio para promover el 

crecimiento hacía dentro. 

Sin embargo, a partir de los años setentas empezaron a vislumbrarse 

las desventajas de dicha política, reflejándose en la escasa 
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competitividad, a nivel mundial, de la actividad económica del pais 

ya que la mayoría de las industrias no conseguían emparejarse a la 

tecnología internacional, quecMndose cada vez· más atriís y 

volviéndOse en forma progresiva más dependiente de la protección 

que se les había otorgado a través de las barreras arancelarias. 

La creciente participación del sector pr1blico en la actividad 

productiva dió lugar a subsidios más elevados para CUbrir los 

déficits de empresas públicas mal administradas, indispensables 

para que pudieran seguir operando. 

La existencia de un mercado sin competencia externa desalentó la 

creatividad empresarlal, provocan.do una estructura productiva no 

especializada, con rezagos tecnológicos y actitudes monopólicas. 

AdemJ:s de que la calidad de los bienes no correspondían a su 

precio, por lo que era muy dífíc.il colocarlos en el mercado 

mundial. 

Bn estas condiciones ni el empleo ni el salario podían crearse 

sanamente, pues el aumento artificial de uno u otro desembocaba 

automáticamente en un alza de precias. 

Bn respuesta a esta aituac16n, el gobierno mexicano orientó su 

política hacia una mayor interacción en los mercados 

internacionales como medida para estimular el desarrollo del país. 

La falta de este crecjmiento econ6mico se atribuía principalmente: 

A la existencia de una estructura productiva ineficient:e y 

obsoleta; a la participación contraproducente del sector público en 
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la actividad productiva y a la excesiva reglamentación de la 

inversión extranjera directa. 

Bajo este contexto, el gobierno del Presidente Miguel de la Madrid, 

planteó un cambio estructural de la economía mexicana, basando su 

política en dos objetivos fundamentales: Primero, disminuir la 

participación directa del sector prlblico en el comercio interno e 

internacional, en la producción de bienes y servicios y en la 

formación de precios; segundo, alcanzar una mayor inserción de la 

economía nacional en el ámbito mundial, por medio de la liberación 

del comercio exterior ( dándole mayor impulso a las exportaciones 

no petroleras J y la .flexibilidad a la reglamentación de la 

inversión extranjera directa. 

Es apartir de 1983, cuando el gobierno inicia más c.laramente un 

programa de liberación comercial con la e.liminación de un gran 

número de controles arancelarios. 

Este proceso de ajuste económico y apertura comercial ha permitido 

una mayor competitividad internacional, destacando el dinamismo 

mostrado por las exportaciones no petroleras, que pasaron de 5 mil 

millones de dólares en 1982 a casi 17 mil millones de 1990. 

Otros .factores que contribuyeron a mejorar la si tuaci6n económica 

de México fuerón: La reprivatizaci6n de la banca; el aumento de 

precios del petróleo (a raíz de los problemas en el Golfo Pérsico), 

pero sobre todo por el inicio de las negociaciones con Estados 

Unidos y Canadá para establecer un Tratado de Libre Comercio. 
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Es importante mencionar que las relaciones comerciales con Estados 

Unidos siempre han sido considerables, llegando México a 

representar en 1991, el tercer socio comercial de esta nación. 

De igual forma el acceso al mercado canadiense es de gran 

relevancia por representar nuevos canales de comercialización para 

los productos del país. (1) 

11Hay que seiJalar que el Tratado de Libre Comercio no limitará a la 

nación para poder relacionarse económicamente con otras regiones 

del mundo. Teniendo como ejemplo, el caso del Acuerdo de Libre 

Comercio entre México y Chile, firmado en septiembre de 1991, con 

el objeto de abrir mayores oportunidades a las exporr:aciones 

mexicanas al integrar conjuntamente un mercado de 95 millones de 

personas." (2) 

Finalmente, es necesario considerar que los resultados positivos de 

la apertura comercial se produciran de manera gradual y los 

beneficios se obtendran a largo plazo . 
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DITERBS DE MEXICO 

Actualmente la economía internacional atraviesa por un proceso de 

transformación, manifestfilidose por: La conformación de bloques 

comerciales; la globalizací6n de procesos productivos y por el 

establecimiento cada vez más acentuado de políticas 

proteccionistas. 

Para México la negociación del Tratado de Libre Comercio con Canadá 

y Estados Unidos es una respuesta a los cambios que se estM 

presentado en el ámbito internacional. Bl Gobierno de México a 

través de éste busca la modernización de su aparato productivo, el 

aumento de su competitividad y el incremento de sus niveles de 

desarrollo y bienestar. 

El Libre Comercio es de vi tal importancia para los productores 

mexicanos por pennitirles el acceso a un mayor mercado, con reglas 

precisas, transparentes y mecanismos imparciales que permitirán dar 

solución a cualquier diferencia que llegue a surgir. 

Tanto para México como para Canadá y Estados Unidos éste acuerdo 

representa una oportunidad para aprovechar la complementariedad que 

existe entre ellos, no sólo en la dotación•de recursos, sino en los 

procesos productivos elevando así la competitividad de esta región 

con el resto del mundo. 

México a través de la firma del Tratado de Libre Comercio espera 

obtener diversas ventajas como son: 
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.. Asegurar el acceso amplío y estable de sus productos a un 

gran mercado con más de 360 millones de personas; 

aprovechando así las ventajas que se desprenden del tamaño 

del mismo, esto es, producir más y con ello generar más 

empleos . 

.. Lograr la especialización en aquellas áreas de la producción 

que por su clima, recursos o habilidades, ofrezcan mayores 

ventajas. 

·.Dar a los exportadores mexicanos mayor certidumbre para 

entrar al mercado de los países del norte, por ser un 

instrumento legal que facilitará la eliminación de barreras 

comerciales de manera gradual y global, incluyendo todos los 

aranceles. 

Como se puede observar, para que el trata do aporte mejores 

resultados para México, éste deberá garantizar el acceso permanente 

de las exportaciones mexicanas, por medio de id reducción de los 

aranceles y barreras no arancelarias, a fin de alcanzar una 

estabilidad económica permanente. 

INTERES DE ESTADOS lJNIDOS 

El Trata do de Libre Comercio juega un papel importan te dentro del 

proceso de reestructuración de los Estados Unidos, en la medida en 

que éste le permita la reubicación de sus :inversiones productivas 

en zonas ricas en recursos naturales y abundantes en mano de obra, 

además de la recomposición de sus flujos comerciales 
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Para la economía estadounidense esto es funda.mental, debido a que 

en los últimos 25 años ha presentado un deterioro tendencial por el 

lado comercial. 

De esta forma Estados unidos sostiene que para poder reducir sus 

desequilibrios internos y externos es indispensable lograr el 

aumento de sus exportaciones (no tanto la contracción de sus 

importaciones) basado en el incremento de su ahorro, y en una mayor 

restricción fiscal. 

Por lo anterior, este país busca la creación y mantenimiento de 

estructuras politicas duraderas, como lo es el Tratado de Libre 

Comercio, que facili t:en su expansión económica. 

INTERES DE CANADA 

La economía de Canadá depende en gran parte de la exportación de 

sus productos (como ejemplo se t:iene que más de la mitad de su 

producción industrial manufacturera, forestal y mineral es 

destinada a la exportación}, de ah! que el libre comercio sea 

fundamental para su desarrollo. 

Consciente de ésto, en 1986 Canadá q.ecidió negociar un acuerdo con 

Estados Unidos con el propósito de asegurar a sus exportadores el 

acceso a un mercado más grande. 

En este mismo año cuando Canadá inicia las negociaciones, el monto 

de sus exportaciones era de 120 mil millones de dólares, de los 

cuales 78t eran vendidos a los Estados Unidos; en 1990 est:a cifra 

aumentó a 146 mil millones, con un porcentaje de 76-t. 
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Antes del convenio con su vecino del sur, el gobierno canadiense se 

enfrentaba cada vez más a mayores medidas proteccionistas 

dificultando el acceso a este país. Con este acuerdo Canadá 

ratifica su ingreso a uno de los mercados más grandes del mundo, al 

contar Estados Unidos con una población total de 249 millones de 

personas. 

A través de esta negociación la balanza comercial canadiense 

incrementó su superávit de 14.2 mil millones en 1988 a 17.5 mil 

millones de dólares en 1990, esto significa que sus exportaciones· 

aumentaron en un 7. 6t. 

En lo que respecta a la inversión, ésta ha presentado un 

crecimiento en la· misma. Durante un año anterior a la firma, 

Canadá tenia un déficit neto en inversión directa de 2. 4 mil 

millones de dólares, y en 1991 éste obtuvo un superávit de 5.l mil 

millones de dólares. 

Dado los beneficios obtenidos por el convenio con la economía 

estadounidense actualmente Canadá negocia w1 acuerdo trilateral de 

comercio que además de Estados Unidos incluya a México. 

Canadá tiene un gran interés no sólo en awnentar sus negocios y 

lazos comerciales con sus vecinos, sino también participar en la 

construcción de un nuevo orden comercial. 

El intercambio comercial entre Canadá y México ha ido en awnento 

desde 1980 a un ritmo de crecimiento del lOt por año. 
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Al incluir a México en el Tratado de Libre Comercio se creará un 

enorme mercado que representará un PIB superior al de la comunidad 

económica europea. 

A través de esta negociación Canadá se beneficiará de varias formas 

principalmente: 

- Obtener un acceso mejor y más amplio de los bienes y 

servicios canadienses al mercado de México y Estados unidos. 

- El libre comercio con estos dos países permitirá a las 

compañías canadienses aumentar las ventas de sus productos en 

un mercado en expansión. 

- Las empresas canadienses podrán invertir con mayor confianza 

en nuevas plantas, desarrollando su tecnología, contribuyendo 

a aumentar su competitividad a nivel internacional. 

como se puede observar, el interés primordial para Canadá al finnar 

este acuerdo es el de formar parte de un mercado de tal dimensión 

que le permita expander su econom.!a. 

5.4 IMPACTO EN LA PRODUCTIVIDAD INDUSTRIAL 

una de las características del período de la postguerra fue el 

aumento sostenido de la economía observado en algunos países 

industrializados, destacando entre ellos Estados Unidos. 

De esta forma se tiene que durante los años cincuentas y principios 

de la siguiente década la productividad media del trabajo de este 
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país era cuatro veces mayor de la de México, debido principalmente 

al uso más intensivo de capital en los procesos productivos. 

Sin embargo, a mediados de los sesentas, por su elevado déficit 

fiscal así como por la disminución de su competitividad, la 

economía estadounidense registró una baja en el. crecimiento de su 

productividad, prol.ongándose esta situaci6n hasta los primeros años 

de los echen tas. 

Por su parte, México trató de aVanzar en su industrialización a 

través de la sustituci6n de sus importaciones, mostrando en la 

etapa de 1958-70 un aumento prolongado de 9.4t en su productividad 

laboral (sector manufacturero) y una desaceleración de 1970 a 1982 1 

como consecuencia de sustentar el crecimiento econ6n1ico básicamente 

en tradicionales ventajas comparativas, como lo es el bajo costo de 

la mano de obra. 

A pesar de la disminución sufrida en el crecimiento económico en 

paises como Canadá y Estados Unidos, es indudable que el avance de 

su productividad fue más alto que el presentado en las industrias 

mexicanas, dejando ver así el rezago de México con respecto a estas 

naciones. 

Esta situación (ahondamiento de la brecha de la productividad) fue 

resultado de la marcada orientación de las industrias mexicanas al 

interior del país, dejando a un lado los mercados de exportaci6n, y 

a la limitada capacidad industrial de la naci6n durante los años 

setentas. 
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En los últimos años México atín presenta rezagos en materia de 

productividad con respecto a Estados Unidos y Canadá como se 

observa en el siguiente cuadro. 

INDICE DE PRODUCTIVIDAD PROMEDIO DE LA POBLACION TOTAL DEL PAIS - ·- - - ..,..._ ... -
HIB!5 100.0 100.0 100.0 
1GB5 gJ,1 102.!5 102.0 
1GB7 G2.8 105,B 104.2 
Hl!IS 93.9 109,7 107.J 
1989 93,7 110.8 109.0 
1990 96.0 108,B 108.B 
1991 91,J 105,4 106.3 

FUENTE: 

Para que México logre reducir aún más esta brecha es indispensable 

que base el crecimiento de su producción en: la incorporación de 

tecnología (equipo moderno y bienes de capital},. mejoras 

administrativas, aumento de la capacidad de la tuerza de trabajo; 

diversificación de los bienes manufacturados y elevación de la 

calidad de sus productos. 

PANORAMICA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA BN' EL SECTOR XNDUSTRIAL 

DE NUESTROS DiAS. 

Existen diversidad de criterios, sin embargo, es evidente que se 

refieren a la dimensión laboral, es decir al personal empleado por 

establecimientos, el más adecuado en razón de su fácil manejo, de 
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su no afectación ante los cambios monetarios haciendose tal 

definición, analíticamente se ha establecido un límite entre 6 y 50 

trabajadores para la pequeña empresa industrial, como mediana 

industria se considero la que tiene de 51 a 250 trabajadores, y 

como grande la de 251 en adelante. 

La industria pequeña y mediana del país ha venido presentando un 

desarrollo deficiente, lo anterior se funda en el aporte con que 

han ayudado los pequeños y medianos establecimientos industriales 

dentro de la economía. México tiene una industria pequeña y 

mediana con notorios rasgos de debilidad, toda vez que no ha 

coadyuvado al desarrollo económico del país tal y como era de 

esperar. Sencillamente, no ha respondido a las expectativas. 

La concentración en forma desproporcionada en las ciudades de mayor 

desarrollo urbano (las áreas metropolitanas de la ciudad de México, 

Guadalajara y Monterrey) dejan a un lado las posibilidades de 

movilidad que la pequeña y mediana industria ofrece, así como la 

buena disposición de una mejoría en la distribución del ingreso. 

Las causas reales de tal situación: Se caracterizará a la pequeña 

y mediana empresa industrial en sus deficiencias industriales: 

pobreza de la administración (casi siempre una persona realiza 

múltiples funciones), falta de acceso al financiamiento, falta de 

apoyo técnico, comercialización inadecuada, nula o escasa 

capacitación y adiestramiento (a todos los niveles ocupacionales), 

etcétera. 
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Asimismo, la actual coyuntura económica ha sumado a los factores 

permanentes considerados, un conjunto de limitaciones que no 

permiten el desenvolvimiento, de este tipo de empresas. Los 

efectos de tales limitaciones tienen su máxima expresión en la 

considerable capacidad ociosa prevaleciente en la industria en 

general, y en la pequeña y mediana empresa en particular. 

ASPECTOS TECNOLOGrcos 

Es necesario decirlo, sin embargo; contra lo que sucede en otros 

países en México no existe, o casi no existe, la pequeña industria 

pionera; es decir, la que se lanza a la aventura de crear nuevas 

técnicas o nuevos productos, y que por su capacidad y su 

flexibilidad, es generalmente responsable de parte del progreso 

tecnológico. 

Frecuentemente se ha negado la posibilidad ecori6mica de las 

llamadas "tecnologías intennedias" que eventualmente podrían 

emplearse en la pequeña y mediana empresa industrial. 

EPrCrENCXA y PRODUCTrvrDAD POR TAMA!lo 

En cuanto a la pequeña y mediana empresa industrial, se obser;a que 

en México la productividad y la eficiencia es demasiado pobre. 

Es indudable que el problema relati~o al crédito para la empresa 

industrial pequeña y mediana es fundamentalmente de acceso, debido 

a que el conjunto de requisitos establecidos por el sistema 

financiero y bancario le dificultan la obtención del crédito. Pese 

a esto, existen juicios y opiniones muy poderosas, en el sentido de 

137 



que la pequeña y mediana empresa industrial requiere más apoyo no 

financiero que financiero. Es decir, aunque se le ayudara con 

créditos y con capital, forzosamente habría que suministrarle 

asistencia técnica de varios tipos incluyendo desde luego la 

capacitación y el adiestramiento, puesto que el primer apoyo no 

puede fructificar sin el segundo. 

Dicho lo anterior, es conveniente señalar que la gran mayoría del 

capital disponible ten forma directa o através del financiamiento} 

en la pequeña y mediana empresa industrial, se destina a la 

adquisición de todo tipo de insumos disponibles para el proceso 

productivo. Es precisamente éste, uno de los más graves obstáculos 

para el desarrollo de la pequeña y mediana empresa in~ustrial, que 

se ve impedida a cumplir sus programas de productividad y calidad 

debido a la falta de insumos, de los cuales obviamente carece por 

insuficiencia de capital. 

Le sigue en importancia (en cuanto al uso del capital}, la 

adquisición de nuevos equipos. El empresario de la pequeña y 

mediana empresa industrial trata de racionalizar su actuación, e 

intuye que su permanencia en el mercado dependerá de su capacidad 

competitiva ante el Tratado de Libre Comercio. 

como se puede observar cada uno de los países que integrarán el 

Tratado de Libre Comercio tienen sus propios objetivos para firmar 

este acuerdo. 

Sin embargo, los tres coinciden en un punto; su preocupación por 

buscar en forma pennanente niveles superiores de competitividad, al 
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considerar ésta como el eje de la economía contemporánea. De ah! 

su interés por vincularse entre si, con el propósito de lograr un 

mejor y mayor aprovechamiento de sus capacidades y recursos, además 

de tener acceso a diversas tecnologías y asegurar un enorme 

mercado. 

Para México la creación de una zona de libre comercio representa 

una alternativa para lograr disminuir el deterioro de su 

productividad, que ha venido mostrando en los l.1lt:imos años, como 

resultado de cimentar la producción en los costos relativamente 

bajos de la mano de obra. 

Por lo que, es indispensable conocer las acciones en las que paises 

como Estados Unidos y Canadá, sustentan sus niveles de 

productividad, con el propósito de elaborar un guia que facilite a 

la nación el incremento de la misma. 

La importancia que para México representa la negociación del 

Tratado es de gran magnitud, ya que a través de éste el país 

conseguirá: aumentar sus exportaciones; fomentar las actividades de 

las industrias nacionales al asegurar su acceso a otros mercados; 

atraer inversiones y tecnología extranjera, etc .. 

De lo anterior se deduce, que la firma de este acuerdo conducirá al 

país hacia un crecimiento estable y sostenido, basado en mayores 

inversiones que se traducirán en la creación de nuevos empleos 

productivos y mejor remunerados, propiciando con ello nuevas 

oportunidades, tanto a nivel individual como nacional, de progreso 

y desarrollo. 
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Es indispensable señalar que el Tratado de Libre Comercio no 

limitará a México para poder negociar únicamente con Estados Unidos 

y Canadá, ya que éste le da la suficiente independencia (a cada uno 

de sus miembros) para poder vincularse con otras regiones del 

mundo. 

Retomemos las palabras del Lic. Carlos Salinas de Gortari, el 20 de 

septiembre de 1993 en San Francisco California:... "Lo he dicho en 

muchas ocasiones y hoy lo reitero: queremos que los empleos lleguen 

a nuestra gente y no que ellos tengan que migrar hacia donde están 

los empleos. Eso es, para el gobierno mexicano un prop6si to 

central, y por eso promovemos la inversión y la creación de más 

empleo: por eso buscaremos mejor educación y más capacitación, y 

por eso alentaremos el Tratado, porque sabemos que será un 

instrumento muy útil que nos ayudaría a lograrlo más rápidamente. 

Había dicho inicialmente que sobre las bases estables que 

proporciona este tipo de acuerdos, "podemos, todos, fincar nuestras 

expectativas de un crecimiento económico sostenido que permita el 

surgimiento de un arreglo político internacional y, sin renunciar 'a 

las identidades nacionales, aliente la edificación de una nueva era 

de paz, cooperación y prosperidad comprometida." 

" Para que el mundo cambie, las naciones también deben cambiar. 

Este no es un imperativo solamente para los paises en vias de 

desarrollo sino también para las naciones industrializadas•1
• 

En seguida apuntó que no reconocer la nueva dinámica mundial y 

resistirla, puede provocar graves y desordenadas tormentas al 
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interior de las naciones, como·la experiencia internacional lo ha 

demostrado. 

El Tratado de Libre Comercio para América del Norte responde a esta 

estrategia de apertura, de
0 

aumento de la productividad y de la 

creaci6n de empleo que busca México además nos permitirá, como 

regi6n, enfrentar el reto de la competitividad mundial. La 

creciente interacción y compenetraci6n de nuestras tres economías y 

la complementariedad de nuestros recursos nos permitirá, juntos, y 

en mejores condiciones, enfrentar los desafíos económicos que nos 

plantea la Comunidad Económica Europea y los paises del Pacifico 

Asiático. 

11 Es cierto que actualmente prevalecen diferencias importantes en 

nuestras economías y que una de ellas, muy evidente, es la 

salarial. Pero también es cierto que en México los salarios 

contractuales han awnentado en términos reales de manera constante 

desde hace ya cinco años debido, a su vez, al incremento paulatino 

pero constante en la productividad de nuestra economía". (3) 

Por último es de señalarse que con la entrada en vigor el l º de 

enero de 1994 del Tratado de Libre Comercio, el Jefe del Ejecutivo 

Federal, expresó que el Tratado significa máa empleos y mejor pago 

para los mexicanos, esto es lo fundamental; y es así, porque 

vendrán más capitales, más inversión que quiere decir más 

oportunidades de empleo. En palabras sencillas, podremos crecer más 

rápido y entonces concentrar mejor nuestra atención para beneficiar 

a quines menos tienen. 
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Hay que tener presente que el tratado impone retos para todos, los 

productores, comerciantes, trabajadores y aquellos que ofrecen sus 

servicios se tendrán que esforzar para que la competencia sea 

eficaz y así poder ofrecer artículos de calidad y buen precio, 

aprender a adaptarse a los mejores de cada área de comercio. 

Desde muchos meses antes de que se pusiera en marcha el Tratado de 

Libre Comercio, algunas empresas han tratado de prepararse para 

enfrentar la apertura, especialmente las empresas grandes, las que 

tienen una vocación de crecimiento; sin embargo, las empresas 

micro, pequeñas y medianas, no necesariamente han hecho lo propio. 

Lo que alcanza a vislumbrarse es que al iniciarse un nuevo estándar 

de competencia, pocos habrán de resistir la prueba en el corto 

plazo, desencadenándose una erosión de empresas y en consecuencia, 

de puestos de trabajo. 

Para finalizar sólo dire que como resultado del nuevo clima 

generado por el Tratado de Libre Comercio, México implementó una 

serie de medidas tendientes a satisfacer la exigencia de Estados 

Unidos y Cánada en materia de propiedad intelectual, de ahí que a 

la nueva Ley de Propiedad Industrial y las Reformas y adiciones a 

la Legislación de Derechos de Autor siguieron medidas que ampliaron 

la base de gestión que se requiere para la configuración y la 

protección de los derechos, la finalidad es evitar conductas de 

competencia desleal marcando con ello un parteaguas en el medio de 

la propiedad intelectual en nuestro país. 
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(1) - PROGRAMA DE TRABAJO, Avance de metas, Dirección General de 
Capacitación y Productividad, s.T.P.S., octubre 1993 

(2) - MEXICO ANTE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ' Programa de 
trabajo, STPS octubre 1993, p.52 
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CONCLUSIONES 

Primera. El marco nonnativo de la capacitación, se sustenta en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 123, en la Ley Federal del Trabajo, artículos 
del 153-A al 153-X, criterios administrativos y acuerdos 
que penniten la regulación jurídica de la capacitación y 
el adiestramiento de los trabajadores. 

Segunda. - La formación de los recursos humanos a través de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, 
además de una obligación legal, es uno de los pilares de 
toda acción tendiente a lograr un incremento a la 
productividad y la calidad, que la industria de nuestros 
días necesita para el avance de nuestros días. 

Tercera.- La capacitación y el adiestramiento debe considerarse 
por parte de patrones y trabajadores como una oportunidad 
de cambio, que permite alcanzar un mejor nivel de vida y 
de desarrollo, por encima de la sanción económica que el 
no cumplimiento genere. 

Cuarta. - La Secretaria del Trabajo y Previsión Social es el 
órgano tutelar para la aplicación de las nonnas de 
trabajo, en sus respectivas jurisdicciones: Federal y 
Local, para hacer valer el Derecho Constitucional que 
tienen todos los trabajadores de recibir capacitación y 
adiestramiento por parte de sus patrones. 

Quinta.- El derecho a la capacitación constituye un factor de 
progreso y representa el medio más eficaz para que el 
trabajador se adapte a los cambios que surgen en el 
momento actual en el que vivimos. 

Sexta. - El Plan Nacional de Desarrollo en materia de 
capacitación y productividad, propone la coordinación con 
diversas dependencias y entidades del sector público y 
privado, con la finalidad de ejecutar y evaluar los 
programas de trabajo, y las políticas a seguir en los 
planes de capacitación en y para el trabajo. 

Séptima.-El Programa Nacional de ; Capacitación y Productividad 
plantea el promover y divulgar el conocimiento, 
desarrollo y aplicación de métodos y procedimientos para 
la organización, operación y administraci 
capacitación y la productividad. 



Octava ... El Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad 
y la Calidad surgido del Pacto para la Estabilidad y el 
Crecimiento Econ6mico entre los sectores obrero, 
campesino y empresarial, está orientado a contribuir al 
avance de la competitividad de la planta productiva y el 
establecimiento de planteamientos que impulsen de manera 
conjunta, los sectores y el gobierno, para el 
mejoramiento integral de los centros de trabajo através 
de la capacitación y productividad. 

Novena.- El acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad 
y la Calidad, busca dar "énfasis" a la superación y 
desarrollo de los recursos humanos, la mejoría de las 
condiciones de trabajo y una remuneración justa através 
del fortalecimiento de las relaciones laborales, el 
desarrollo técnologico y la investigación para alcanzar 
mayores niveles de competitividad. 

Décima.- Através del establecimiento de los Convenios y Bonos de 
Calidad Y Productividad, se pretende fortalecer con bases 
sólidas el aumento de la calidad y la productividad de 
las empresas al elevar el nivel de vida del trabajador 
como resultado de su corresponsabilidad en la 
administraci6n y operación de los procesos productivos. 

Décima 
Primera.-El proceso capacitador, involucra a los sectores público y 

privado, a fin de vincular las etapas de organización y 
planeación, ejecución y evaluación, con los diferentes 
elementos que la nonnatividad laboral establece. 

Décima 
Segunda. -Con la creación del Sistema Nacional de Capacitación y 

AdieGtramiento, se regula la organización, promoción, 
supervisión y asesoramiento de la capacitación de los 
trabajadores. 

Décima 
Tercera.•En el Sistema Nacional de Capacitaci6n y Adiestramiento se 

establece a partir de un conjunto de normas, y órganos 
interactuantes, el objetivo de hacer efectivo el derecho 
de los trabajadores a recibir capaci taci6n y 
adiestramiento; a partir de dos características 
esenciales: ser eminentemente participativo y f.lexible, 
lo que penni te su adaptaci6n en funci6n de la empresa y 
de los cambios sociales que se presenten involucrando a 
patrones y trabajadores. 

Décima 
Cuarta.- La estructura del Sistema Nacional de Capacitación y 

Adiestramiento, la conforman cuatro niveles jerárquicos a 
saber: ler.nivel. - Las comisiones mixtas de capacitación 
y adiestramiento que se constituyen en cada una de las 



Décima 
Quinta.-

Décima 
Sexta. -

Décima 
Séptima.-

Décima 

empresas de la planta productiva; 2do. nivel.- Los 
Comí.tés Nacionales de Capaci taci6n y Adiestramiento que 
se .integran con empresas de la misma rama industrial o 
actividad especifica,- 3er. nivel . - Consejo consultivo 
del Empleo, Capaci taci6n y Adiestramiento, así como 
Consejos consultivos Estatales de Capacitación y 
Adiestramiento que se establecen como órganos asesores y; 
4to. nivel. - La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, entidad responsable de la capacitación y el 
adiestramiento de los trabajadores, através de la 
Dirección General de Capacitación y Productividad. 

La Dirección General de Capacitación y Productividad en su 
carácter de organismo coordinador y promotor del Sistema 
Nacional de Capacitación y Adiestramiento, ha regulado 
através de criterios administrativos, la presentación de 
las acciones que en materia de capacitación, realizan las 
empresas en lo referente a la integración y 
funcionamiento de las comisiones mixtas, fonnulación y 
presentación de los planes y programas, expedición y 
registro de las constacias de habilidades laborales y el 
reconocimiento de los agentes capacitadores. 

Calidad de Vida y productividad en el trabajo, 
representan el sentido que deben tener las acciones de 
capacitación orientadas a lograr mayor competitividad en 
el mercado a partir de estratégias operativas para 
inducir el cambio con la participación activa de los 
factores de la producción. 

El alcanzar la productividad en Wla empresa requiere del 
tomento de una cultura de calidad, como de la realización 
de estudios económicos administrativos laborales y el 
apoyo de sistemas de formación estadística que permitan 
orientar las acciones de capacitación. 

Octava... El Tratado de Libre Comercio representa para México, 
·una alternativa para alcanzar la modernización de la 
economía, al tener acceso a nuevos mercados comerciales y 
la capaci taci6n permitirá una mayor competí tividad y 
autonomía al país, al abrir mayores oportunidades a las 
exportaciones mexicanas, al participar en la construcción 
de un nuevo orden comercial~ 

Décima 
Novena. La pequeña y mediana empresa en el sector industrial de 

nuestros días ha presentado un desarrollo deficiente, sin 
posibilidades de mobilidad, así como, .de una mala 
distribución del ingreso, por la pobreza de su 
administración, falta de acceso a financiamientos, apoyo 



técnico, comercialización inadecuada, mala · o escasa 
capacitación y adiestramiento que limitan su 
desenvolvimiento. 

Vigésima.. La pequeña y mediana empresa tienen como oportunidad de 
desarrollo, establecer programas de formación de recursos 
humanos, de capacitación, adiestramiento y product1vidad 
que respondan a la estrategia de apertura comercial con 
la creación de nuevos empleos, con mejores salarios que 
repercutan en la economía al ofrecer artículos de calidad 
con un nuevo standar de competencia. 



PROPUESTAS 

l. - Propongo que un organismo de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social sea el órgano normativa rector del. 
desarrollo de la capacitación y de la productividad. 

2. - Propongo que, a patrones y trabajadores se les impartan 
periódicamente seminarios y cursos que les permita aplicar 
las ,P.Oliticas de productividad. 

3. - Propongo que, las Juntas Federales y Locales de 
Conciliación y Arbitraje concentren y reporten a las 
autoridades del trabajo, los contratos colectivos que 
contengan cláusulas de calidad y productividad. 

4.- Que las autoridades de trabajo procedan a realizar campañas 
masivas de promoción y difusión de las conceptos de 
productividad, calidad y el establecimiento de los 
Convenios y Bonos de Calidad y Productividad. 

s.- Vincular al sector público y privado en programas concretos 
de difusión del proceso capacitador con sus tres etapas 
organización y planeación, ejecución y evaluación. 

6. - Que las autoridades del trabajo Federales y Locales 
supervisen la inclusión del clausulado de capacitación y 
productividad en los contratos colectivos de trabajo. 

7. - Modificar el artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo en 
el párrafo referente a sanciones. 

8. - Para hacer valer el derecho const:i tucional de que todo 
trabajador tiene derecho a la capacitación, que las 
sanciones por su no cumplimiento sean aplicadas con 
efectividad, retabulando el valor económico de la sanción. 

9. - Propongo que en el capitulado referente a sanciones, se 
especifique el monto de la sanción por el no cumplimiento 
de la capacitación y productividad. 

10. - Presentar a la Secretaría de Hacienda 
propuesta para que las acciones 
adiestramiento de las empresas 
impuestos. 

y Crédito Público una 
de capacitación y 

sean deducibles de 

11.- Que a partir de la última firma del Pacto para la 
Estabilidad y el Crecimiento Económico, considerar en el 
articulo 132 y en el capitulo III bis de la Ley Federal del 
Trabajo el registro, integración y funcionamiento de las 
Comisiones Mixtas de Calidad y Productividad en los centros 
de trabajo. 



12. - Que se proponga la vinculaci6n de las autoridades 1aborales 
con el sector educativo a fin de incluir en Planes y 
Programas de estudio a nivel medio superior, la cultura por 
los dos conceptos de la calidad y la productividad. 

13. - Adicionar a la Ley Federal del Trabajo los artículos 
referentes a la integración y funcionamiento de la Comisión 
Mixta de Calidad y Productividad a fin de que su 
constitución este reglamentada por la misma. 

14.- Que en el Plan Nacional de Desarrollo 1994-2000, la 
capacitación y la productividad .formen parte de la 
educación media superior para y, en el trabajo. 

15. - Que en el nuevo Programa Nacional de Capacitación y 
Productividad los aspectos de calidad y productividad sean 
prioritarios, ya que con ello se logra la elevación de la 
mano de obra competitiva. 

16. - Propongo que el órgano encargado de dar seguimiento al 
Tratado de Libre Comercio, difunda entre empresas y 
trabajadores, los avances y repercusiones tanto en la 
econ6mia como en el dasarrollo de la mano de obra 
especializada. 

17. - Tener datos estadísticos de todas las empresas que 
participan en el Tratado de Libre Comercio e identificar la 
mano de obra realmente capacitada. 

18. - Propongo que las autoridades laborales informen con 
periodicidad y oportunidad los avances que en materia de 
capacitación y adiestramiento se tengan en las empresas. 



S t'B L :t O G R A P I A 

l.- Cabai!elas, Guillermo, COMPENDIO DE DERECHO LABORAL, 
Bibliográfica Omeba, Buenos Aires, Argentina, 1968 

2.- Castorena, J. de Jesús, TRATADO DE DERECHO OBRER.O, Editorial 
Jaris, México, l.942. 

3.- CUADERNOS DEL DERECHO DEL TRABAJO, No.3, Capacitación y 
Adiestramiento, Dirección General de Asuntos Juridicos, 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Máxico 1985. 

4.- Davalos1 José, DERECHO DEL TRABAJO, Tomo I, ED.Porrúa 1 

S.A.,México 1985. 

5.- De Buen Lozano, Nestor, DERECHO DEL TRABAJO. Tomo I, 
Editorial Porrúa, S.A., 9a. Edición, México 1989. 

6. - De la Cueva, Mario, "Educación y Capacitación de los 
Trabajadores", EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, México, 
Porrúa, S.A., 19791 vol II. 

7. - De la Cueva, Mario, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
Editorial Porrúa, S.A., XII Edición, Tomo I, México,1990. 

8.- DISPOSICIONES LEGALES REFERENTES A LA CAPACITACION Y EL 
ADIESTRAMIENTO, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Subsecretaria 11 B", Dirección General de Capacit:acíón y 
Productividad. 

9. - García de los Angeles, RodolEo, LA OBLIGACION y EL DERECHO A 
LA CAPACITACION, México, INCA, Rural, l981. 

10.· Guerrero, Euquerio, MANUAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, Editorial 
Porrúa, México, 1986-

11. • Ley Reglamentaria de la tracci6n XIII BIS del apartado "B 11 

del Artículo 123 Constitucional. 

12. • Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Editorial 
Porrúa, 1990 

13.- Manual de Capacitación para EXTENSIONISTAS INDUSTRIALES, 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaria "B 11 , 

Dirección General de Capacitación y Productividad. 

14. - Marroquin Quintana, J.' CAPACITACION Aº TRABAJAIJORES, 
Ediciones Gernika, México, 1978. 

15.- Martínez Hernández, Sergio, LEY DE CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO, Editorial Cía. General de Ediciones, S.A. 1 

la. Edición., México 1979. 



16.- Méndez Vidal, Juan, DERECHO SOCIAL ESPAÑOL, Editorial Revista 
de Derecho Privado, Madrid, 1956. 

17.- PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD, 1984-1988, 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, agosto 1984. 

MEXICO ANTE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO S. T. p. S. 
Subsecretaría "B", Dirección General de Capacitación y 
Productividad, julio de 1993. 

Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad y la 
Calidad, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Subsecretaría "B", Dirección General de Capacitación y 
Productividad, septiembre de 1992 

- Acuerdo Nacional para la Elevación de la Productividad y la 
Calidad, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Subsecretaría "B", Dirección General de Capacitación y 
Productividad, septiembre de 1992 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989 1994 Poder Ejecutivo 
Federal, Talleres Gráficos de la Nación, Mexico 1989 . 

Vinculación del Proceso Capacitador y los Elementos Que 
Establece La Ley en Materia de Capacitación, Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría "B", Dirección 
General de Capacitación y Productividad, Octubre 1992. 

Nueva Ley Federal del Trabajo, 20. Edición, Ediciones Andrade 
México, 1978. 

Documento de Apoyo para el curso FORMACION DE TUTORES DEL 
SISTEMA DUAL, S.T y P.S Subsecretaria 11 B 11 D.G.C.P. 

S.T.P.S. GUIAS TECNICAS DE FORMACION DE INSTRUCTORES, México 
1991. 

Instituto Nacional del Aprendizaje, TECNICAS PARA LA 
CAPACITACION y EL ENTRENAMIENTO. Costa Rica, Enero, 1992. 

- ACUERDO NACIONAL PARA LA ELEVACION DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA 
CALIDAD, S.T.P.S. Subsecretaria 11 B11 D.G.C.P. sept. 1992 

VINCULACION DEL PROCESO CAPACITADOR Y LOS ELEMENTOS QUE 
ESTABLECE LA LEY EN MATERIA DE CAPACITACION, S. T. P. S. 
subsecretaria 11 8 11 D.G.C.P. OCT. 1992 

COMISION DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PACTO PARA LA 
ESTABILIDAD LA COMPETITIVIDAD Y EL EMPLEO, Documental, 
S.T.P.S. 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION, S.T.P.S. serie Documentos 
básicos No. 2 mayo de 1991 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Primeras Manifestaciones de las Técnicas de Producción y de Capacitación
	Capítulo II. Antecedentes de la Capacitación en México
	Capítulo III. Políticas y Estrategias de Gobierno para el Fortalecimiento de la Capacitación de los Recursos Humanos del País
	Capítulo IV. Vinculación del Proceso Capacitador y los Elementos que Establece la Ley Federal del Trabajo en Materia de Capacitación y Adiestramiento
	Capítulo V. El Reto de la Capacitación Frente al Tratado de Libre Comercio
	Conclusiones
	Propuestas
	Bibliografía



